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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO ·DE lA 6UER,RA
PARTE OFICIAL

DECRETOS
. --

Presidencia del Consejo
de Ministros

La eficaz defensa de los in~ereses de
nUestro conj~rciQ e:¡¡¡terÍ'Or requiere la.
máxima unidad de acción y la coordi
rw:ión de los servicÍQs em:om~ndado!'> a
los distintos órgano! de la A&>in¡stra
dón pública, para que cuantas gestio
nes realice E&paí'ia en el orden interna
cional respottian a las normas u orien
taciones generales de la política comer
cial del Gobierno.

Por 'e~tas consideradones, a Im)pUes~

fa del PresMonte del' Consejo de M~nis

.iros, de amento' con óidJ.o Consejo y
'Óílio~ el~ de la Comisión ínter
ministerial de Comercio e:xteri{)r,

Vene>o' en dec~tar lo siguiente:
ArtíCUilo I,-/Será requisiro indispen

sable para la ~50lUICjoo' de los expe
dientes de ~sición de proouct{)s en
d .tttranjero pool" el Estado, me9iante
c~iera de -sus Organos adíninistrati
vos o las Cooinpa.fiías arrendatarias de
Monopolios, oir el pa:rooer del Ministe
rio de Inoo.stria y Comercio, q1le reque
rirá, en su caso, el asesoramiento de la
Comisión int.enninisterial de COOlercio
erl-etior,

Art. 2." lLa anterior disjXisición no
debe implicar otra lttJdj¡fical!íón o reÍor
roa esencial que la que se desj!reooe de
sus propios térmínos, en los sistemas o
regÚ!:nlenes de compras que la let;~sla

ción vigente determine para los distin
tos Organos administrativos o ~nopo

lios dd Estado.
Dado en Madrid, a cioco de julio de

mil novecientos treinta y tres.

NlOETO AiLcAL.A ZAMORA y TORRES

El Presidente dcl eon..,jo de M¡ni&troo., .

MANUEL AZAÑA y DUz

(De la Gaceta. núm. 187)

• ••• •
Ministerio de la Guerra
Vengo en disponer que el Gener:::! de

brigaúa, en situación de p!im~a reser
va, D. José Espí Sánchez <k Toledo.
pase a la segunda resel"Ya, por hall::r

cumpli.¿o el día tres del corriente mes
la edad qu.e determina la ley (k veinti
nueve áe junio de mil novecientos die
ciocho.

Dado en MadrÍlÓ., a dnco de julio de
mil novecientos treinta y treS.

NlOEI'O ALC)J.A ZM40lU> y TOUES

:El Pretldente <'Id Cmilejo de :M:Úll8trea,
M.inilrtro de la G<=ra,

MANUEL AZ.'-ÑA y DIAZ

<::amo C150 -ecmpr<"udido en el núme
ro tercero del artículo eíncuenta y dos
de la ley de AdPrlinistradón y ContabIli
dad de la Hacien<la pública, a propues
ta ~el }J.inistro de 1.. Guerra 'f de .acuer
do con d eoos.ejo de Yinisth~s,

Veng{) en llutOrizar III precit¡¡do lli
uistro de la.. Guerr;;¡ parll que, por d
Arma de· ATia.ción MiUtar, $e lldqll;e
ran, por com::u:rso, a.ceros, alea.cíón lige
ra aluminio alto. resist:enci~ y alf:mlÍllí{),
siendo 'Cargo su imj)Orte de ciento tr«in
ta mil ocnockntas llOY>C1lta y cinco pe
seta'! a los fondos de ATiacíoo :Militar
del ",igente pr>es11pUe5to.

Dado en M!¡Wríd, a cinoo de julio de
mil novecientos treinta y tres.

El Preo>dw.te del. Coo!ejo d<> M.ini.MrtlII,
Mini«tro de la Guerra,

MANtJ:E'L AZARA y Duz

Como caso :Comprendido en el núme
ro segundo del artícu10 cincuenta y cin
co de la ley de Aóministración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, a pro
puesta del M,mistro de la Guerra, de
conf{)rmldad con el ConS<\io de EstadQ
y de acueJX10 con el CO:Jse¡o de Uinis-
tros,. ."\..

Vengo en autotlzar al Ilrecltado M¡
nistro de la Guerra para que, por el
Arma de Aviación Militar, se adquie
ra, por gestión directa, repUiesto para
Avión Bregttet XIX A. 2, siendo car
go su importe de dento cuar,~nta y sie
te mil cuatrocientas veintiúna pesetas
veinticinco céntimos a 105 foroos de
Aviaci6n Militar del vigente presu
puesto,

Dado en Madrid, a cinco de' jul;o ele
mil novecientos treinta y tres.

•
NlCE."l'O ALC.ALA ZAMORA ¡; TCliRES

El Presidente del O:>nsej O de M.inistros,
Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y Dr...z

lO:lmo caso comprendido en ei apar
taJdo segundo del artículo cin~ucnta y
cinco de la ley de Axiministraci6n y Con
tabükl.ad de la Hacienda pOOlica, a pro
puesta del M;í;nistro de 'la Guerra, de
corrformidad con el Consejo de Estado
y ~ acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar. al l'r~itado Mi
nistro de la Guerra pan, q1.1e, por el
Parque de Ioteude!lcia de' Barcelona,
se concierlle di..rectamente con la Em
presa ..Soe~ generil de .Agaas de
Ba.rcdooa l1 COIW única abastecedora
en la localidad, el suministro de 3gua
I;lW"a el cmrt:el que 0ClJpa. en didJ,a plu.a
-el regimiento de Artillerú< de :Montaña
l:JtÍ1ne't'o uno, con arr~o a, las base!'
roncertakLas en di«:iodro de junio de
trlil novecientos treinta 'f dos, siendo
<:argo el gasto que se pI'Of::l:uzc:a, a la.
Sección cuarta, ca'j;l!tulo noveno, artícu
lo séptimo, "Stllsistencias ", del vigente
presu:\}uesto.

,Dado en M'.adrid, a cinro de julio de
mil noveci-entos treinta y tres.

NlCE'ro ALCALA ZAMOlllt. y ToRRES

El Pre5ióente dcl Coo!lejo d", Ministroo.,
MinIstro de la Guerra.

MANUEL AZÁÑA y DrAZ

'Como caso c<Jm¡>rendklo en los apar
tados segU!ooo y tercero del artículo
cincuoenta y dos de la ley de Adminis
tración yContabílidad' de la Hacienda
pública, a pro¡>u.es'f:a del Ministro de la
Guerra. de ccnformidad con el Co;)se
jo de Estado y de acuerdo con e: Canse.:
jo .<le Ministros,
. Vengo en autorizar al precitado Mi

nistro de la Guoerra p.a~a que. 001" ¡ el
Parque de Intendencia de Sevilla, se
realice la contratación, mediante concur
so, del abastecimiento de agua al cuar-
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RELACI9N QUE SE CITA

AZAÑA

••e. •

8ECCION DE PERSONAL

AL SJE!RVICIO DE OTROS MI
NISiT,E.RJ]Q~

~ñor...

'En su consecueIllCia, llOr c,t" Ministe
rio se ha resuelto i-e r-ccuer(~c a todas las
autodc.adcs, ]}ara Sil más <::;,;t,c~o cum¡pli
miento, ¡as órdenes de ti de ~Qsto de
1918 (e. L. núm. 227), I.~ de agosto de
1922 '(e. L. núm. 310), ti dc ;lOv:embre
de 1931 (D. O. n Úo:ll. 253)¡ lkJJiendo en
lo succsi·yo OUIn¡plime¡;{ar bs.;" :s.;1Ias de-'
jando sin curso aquellas il13tallcías o e'
critos que no se basen en la concesión
de benef icios ex¡p.resamente determinados
en la legislación vigente y en los que re
únan estas drounstandas deberán infor
ma·r, no limitándose a hacc:r un extracto
dell contenido de las instaocias o escritos,
sino informando con toda claridad y con
cisión, eJq¡lOfesanio las dis¡poskiones k
galles /'fue autoricen la cOlllCeSiÓll de lo so
licitado, q'll'edando sin ulteriQr ·resolución
las in5tancias y escritos que ~o se ajus
ten a l~ ,pmceptoo de esta dis.posición.

.Lo <XJ€I!tUÚ::O /1. V. E. para su conoci
miento y oouPimiemo. ~adrid, 3 de ju
lio de 19.33.

A:z;AÑA

Señor Jefe S~jar de las Fuerzas Mi-
lí'!ares ,de MarruOC06. .

Señores Piresidrote del Chnsejo Direc
tor de las .A.sambleas de ias Ordenes
Militares de San Fernando y San Her
lIllenegilOO e InterV'eni9r central de
Guerra.

OR¡IXEN' l)E SAN HE.R.MENEGILDO

Seño-res Genoera1es .de la 'l)rimera y
sexta divisiones orgánicas.

Señor Interventor Central de Guerra.

Excmo. Sr.: Di$tp'Uesto que el c;¡¡pi
tan de INFANTiERIA D. A.rgianiro
Imaz Echevarri, "Al serVicio de otros
Miníst.er~os" del Cuerq;¡o de Seguridad
en la provincia de Mava, Gomipañía
de' Vitoria núm. 27, pase a continuar
sus servicios a la d'e Madrid (octava.
CO<Illlpañía), est.e Ministerio ha resuel
to que dicho oficial quede en la mis
ma situación y afecto 1?ara fines d~
documentación al Centro de Movili
ci¡¡,ción y Res,erva núttn. I.

Lo comunioo a V.. E. para su co
nocimiento y cumlpHnlÍtento. Madrid,
30 de junio de. 1933.

P. D.,
VEltGAi.A

• .e' •

GDe t.a Gaceta núm. 187)

Mini~terio de la Guerra.

Subsecretaría
8SCl\ETOlA

OOCUM¡ENTAOON

Scüares Dekgado de Haclenda de la
provincia de Alicante y Jefe de la
:Lomandancia de Carabineros de Ali
cante.

de la baja del referido individuo en el
Instituto de Carabineros.

Lo cümunico a V. E. para su Cül:oci
n1O-ento y efectos. }Iadrid, 4 de julio
de J933.

Señores Genera! & 'la octava divis-ión'
orgánica e Inspector géneral de Ca
rabineros.

Ex.fmo. Sr.: Vista. la docúmentada
instancia prd!¡liClVida por el ex tenie.ute
de Carabineros, residente en La Coruña,
ca:lle de At'g1.t.Ün &llívar, número JO,
primero,· D. Juan Porta. M<enénde1:, en
solicitud de q'U'e oon al.'reglo a los pre
ceptos: de la ley de 16 de abril de 19;3:l
(D. O. núm 91'), sea rev.í.sado el íaAllo
del Tribt.tooa de Hpnor, oonstituMo en
la plaza de Pontevedra, en 20 de agos
to de I9I7, por el que resultó separado
del Ejército; consider:an.do qqe los trá
mites legales /:loe cUtIUlPlierOl1; qne 1060
heo'hos ttJ::4putados al ex:p.resado ofi...
cial señor .Porta M'enéndez, fueron des-o
honrosos, que no se lítueOO. que hwera E:n:mo. Sr.; De conformidad con 10
coacción y que el autor de aquéllos fué. acorWdo p:11' el Consejo Director de las
él repetirlo ex teniente de Carabineros A6amb1e&'l de ~. Drdenes Milita~ de
D. Joon Porta Menétt1ez. , San Fet1Ia.OO.o y San I:Iern1énegildo, este

:Este Ministerio, de aCl.l€rdo con lo MioffiteriO ha ~tto coOC'eder la pen"
infornJaldo por el Tribunal Sll'premo,' se si6n anual de I~ ~tas en'la p.kl6
ha set'Vido confil1lltl.r el fallo del expre- de la últiina. Orden citada a favor del
sa<:Ío Trihmal de Honor, . .

LJ comunico a V. E. -para su oonoci- GenemJ. de brigada 1). Gregorio Benito
miento y ~-hlimientó. Madrid, 4 de Terraza~-oon la antigüedad del e día 10

.......-0/ <re abriJ. del corriente año, debiendo per-
;ttlio de l'933·

1'
• n.., cibirlo a. partir de ¡pti:nero de junio pr6-

V:lntGAu' i ximo pasado.
Lo cOOlU1JÍ<Xl a V.E. para su cono'ti

mientO y -culm¡¡;Aitme.nto. .:Madrid, {) de
iul&io de 193J.

Cirwlar. Exornó. Sr.: Numerosas
disnx>siciones han sido dietadas por este
Ministerio, sobre 'la tramitacióc y curóo
de doctitrrentación que dete ser remiti\la
al miSlIIlO, más ello no obstante, son muy
frecuentes las instancias, oficíos y otros
eSiOdtos en que persorol del Ejército de
toda,s las categ{)fías 30licitan extremos o
fonnalízan1JCticiones a que no tienen de
recho, sin que para la resolución de es
tos asruntos qut"¡Ja en modo a,lguno otra
inteil1P!'CtaJCÍón que la taxativamente ex
,presada ·por la vigente legisJación.

Por otra f)arte, se ha de tener presen
te que a¡poyando 1015 recurre!lltes sus pe
ticioneS en d.ete;:-minad03 prece¡Jltos de la
legislaoión, pero omitiendo los que les
son desfavoratJ1es, pudiera suceder, que
por invo1untario error, se acce<1iera a lo
solicitado, en algún 'Caso {j,ue no debiera
hacerse, con notoria injusticia y aúrt
con ItlCrjuicio de teroero.'.

•ORDENES

Ministerio de Hacienda

El Presidente del Consejo de Miniara.,
:Ministro de la Guerra,

P. D~
VE:RGl\.RA

Ingreso

D. Manuel López Benitez, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de La-
rache n~ 4. .

td de Diego Salinas en San Roque
tCá<iiz).

Dad(, en 1.1z.drid, a cinco de juíib de
mú novecientos treinta y tres..

A alféreces

D. José G<Jnzá'Jez González Fernán
dez, suboficial de la Comandancia de
Lugo.

D. Antonio Díaz Seisdcdos, sargento
de la Comandancia de Zamora.

D. Francis~o Palma PUlido, sargent
de la Coma~ncia de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de la vecina de Polop
de la Marina (Alicante}, con domicilio
en Venta de Dentilla, Soledad Orts
Suc:h. tía d€l car.aobinero licenciado por
d~mente, TcrrlliÍs Aznar Orts, pa'ra ave
rtg'.l.ar el der,~cho que puooa correspon
derle a la pensión. de 2,50 pesetas dia
rias que para a;imentDs concede la or
den de 5 de nO'Viembre de 1920
(e. L. núm. 497),

Este Ministerio ha acordado conce
der la expresada' pensión, aoofi3ible por
la Delegación de HalCjenda de AliCante
a la persona que legalmente represent~
al íneanacitado, a partir de primero
de octubre de 1925, mes' siguiente al

,--

A InÑmtes

D, Antonio BaTnlgán Cuevas, de la
CoIdandancia de Guipúzooa. -

D. Julián Z)j)eJdia Moveno, de la de
Santa-nder.

NIC::::ro ALCALA ZAllOIlA y TOlUlES

Señor...

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder el .empleo supe
riar inmediato e ingreso en el Institu
to, a los. oficiales, suboficiales y su.,
gentos de 'Cara1i.nt':r~ cOO1preooidos en
la sigl)iente reladón, que comienza con
D. Ant<JnÍo Barragán Cuevas y teIl!lina
con D. Frandsoo Palma Pulí-do, los
cuales éstán declarados aptos para obte-,
nerlo y son los más antiguos en sus res·
pectivos empleos; droiendo disfrutar en
~l que se les confiere la efectividad de

.esta disposición.
Lo cOllltllrico a V. E. pira. su conocí

'miento y C11l11plimiento. Madrid, 4. de
julio de 1933.



\D. O, núm. 1,56 '7 de jUlio de 1933 61

,-
,~

. > ¡

D. C:termán La.guna Sessé.
" AntOlJio Mari ~fari.
" Miguel Carnerero ,Fe-:'nández.
" :-lignel 1!arín Lameirü.
" Teodoro Ruiz Serra.
,. JUl111 l{.ego 110Yus.
" 1'a1;::o Euj ~lartínez.

.. JCS(lS G,:mzález F{,-rnánciez.
" José Navarro }¡'avarro.
.. José Her',l1zo Ga-rcÍa.
" Francisco Carrera Lanza.
" Sal1ltiago LÓ;pez Guerrero.
" Pedro Peguero Alvarez.
" Daniel Palll(:ios Ruiz.
" Guillermo Ma..c.caró Más.
" Adolfo Femáru:!ez RoorÍgl'lez.·
" Juan Piñero RooTíguez.
"Ezequiel Ga:rcia Pérez.
" Esteban Gon:zález RoIbles. f

" ,Melanio AioOOo Lw:.urria:ga.··
" Basilio VelaSICo Pérez.
.. JU'lio Ahaunza dd! Oltno.
.. Vicente Ribera Gutiérrez.
" Frandsco Pinedo Pinedo.
" S~ntiago Allonso· Nonso.
" Juan Viqueira Carrillo.
" Salvador Ferrer Rane:ro.
" Gregorio Jun.cos Cuesta..
" Duningo Nova1tJos Fernández.
" Juan Bardají Codera.
" Saturnino RUtrla y Beltrán de Gue-

vara.
" Félix Femándlez Gnrcía.
" Miguel Alárn(Jarte 'Santiago.
.. :Elm.iLio Moreno Sola.
" Abundio Merino Rubio.
" ,Martín Pizarro Gij ón.
" ':J)emetrio Sáez R<D1'ero<.
.. UTibano Ferná.ndez Cas1lro.
.. Venaucio Olz.a EJlizaide.
" Ant01l10 Roorígue~ Moreno.
" Luis Castellano Calero.
" Juan G6mez Cre5lpO. .

Sal1ltiago Ga'lán Sánchez.
" ,EistaInislao de Domingb ~ña.

Francisco UrlJ,ano Marqués.
" Ba'l'tolomé GomiJIa LeónÍ$.
" Juan Leal Roc1ríguez.
,. Jesús Macia Salvador.
,. Filomeno Orza Eljzalde.
" Pedro Mendoza Pérez.
" Jerónimo Asensio Molina.
" . Aibelardo Rubio Prados.
" Manuel Romero SánChez.
.. Juan J o~ge Cerverón.
" Angel Sáez García.
" J <(sé Contreras y áñez.
" Venancio J iménez de la Peña.
" MateQ. González Avila.
,. Lcovigildo Arranz Valero.
" Ju1lián Pérez Carrillo.
" Esteban· García Gómez.
" Enrique Peralta Caromina.
" Sa!lustiano Díaz Díaz.
" Estanislao Abad Alo(1s'Ü.

Madrid, 6 de julio de 1933.-Az<'.ñ:~

Circular.' Excmo. Sr.: Por este 1fi
nisterio se ha resuelto declarar ap
tos par~ el ascenso en el Cuerpo de
SubofiCIales a los sargentos de AR
TILL,'ERIA que figuran en la siguien
te relación, ·por reunir las condiciones
que determina la regla séptima de la
orden circu,lar de 27 de mayo de 1932
Ce. L. núm. 304).

Lo comunico a V. E. pllra su co-

Ver-

Sargentos pt"Í.1Il',et,Pe

D. Nicolás M,ttrcia RQldá.n.
" Rogelio Femández Gllrcia.
.. Pedio Ü\:hoa San Vioente.
" Antonio Arijón Gómez.
" Inocencio SárrllezGuisaJ:1o.
" José Muñoz A'1varado..
.. Gerrnátl Pétrez Díaz.
" FélixPaI1acios Carlos:
" Atnhrosio Hertrero MOllIt:es.
.. llklefOC15O Relloso Garda.
.. F'rancisco GaJrc:a Cabañero.
" . Luis Gómez García.
,,' En~ique Ortega M~a.

" Pedro Romero Mejías.
" Juan Rodríg'llez Astigarraga.

Avelino Pereda Gutiérrez.
" Victoriano Sam Gqmez.
" Teófilo Sa.nz Granda.
" Bernardo Fernáru:lez Marin.
,. José Gómez Aranda.
" Manue( Ruiz Navarro.
" Antonio Ruiz Garr[gós.·
" .Miguel Fernández' Ca¡pote.
" Manuel Camino Par.ra.
" R:¡n¡ón Casooemunt Valloorba.
" Fernando Cuenca Jáuregui.
" Laureano Regueiro Dans.
" Fernando Ferramdo Ortolá.
" Eustaquio Rudilla. Castañeda.
:: J osé ~ollado Sanwez.

Francsco Sanz Lamas.
" José Terón Navarro.
" 11fariano Triguorcs V;oente.
". Mateo Va!ens Matas.
" Pedro Orellana Jiménez.
" Antonio Fuertes Zanoguera.
" Mateo (n.dá Cabanellas.
" Bón!~~cio Cambra Arjona.
:: ":iCC1~te Or~¡z Baviera.

1.orna·s Bernal Maza.
" Julio :MartÍ11ez Sáez.
" Magil Calfrero Gl1ast.
" Miguel Püns Fargas.
" Timoteo ?vIiguel Merino.
" Domingo Jiménez Ascaso.
" Tomás Garcés GarCÍa.
" Feliciano Escalona )\graz.

Nicolás Etayo Irujo.

AZAÑA

JU;:LAC10N QUE SÉ CITA

APTOS PARA ASCENSO

Señor...

D. Ramón Ruiz Bastante.
" José Pérez Sánchez.
" Juan Borm: Llave.
" Vicente Gonz~ez Valero.
" Francisco Gómez Gonzá1ez.
" Germiniano BaU.dazo Abad.
" Joaq-uín Baldnés Duet.
" Aritooio J iménez Castro.
" Vicente Un21ueta Arocena.
" Miguel Ponce Romero.
" Antonio Cambero BIlanoo.
" Fautino CataJán Orea.
" Cándido Carpio Carilio.

Circular. Excmo. Sr.: Por este MI
nisterio se ha resruelto declarar ~os );Ja
ra el ascenso a la categoría supe!'Íor in
merliata, al per.sonaJI. dd! C11e11PO de Sub
oficiales 'de ARTíIUERJA, que figura
en la siguiente rel1<oción, ¡;JOr SlCr los lIlÁS
antiguos de StlS r~tiva8 escalas, con
all"reglo a 10 que determioo. la reg'1a s-ép
tima de la orden ci.rcuku" de 27 de ma
yo de 1932 «;. L níQ. 304)·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cl.l.fIJPlimiento. Matlrid, 6 de j.U'
lio de 191,.

Brigadas

b. Tomás Jiménez Soria.
" Ramón Cendan Martínez.
" PoliC<lJ-lPo Encinas Castañeda.
" José Collado Quen).

Paulino Sagre<lo Llanos.
,. Miguel Soíé Moreso.
" Florencio Mongil del Amo.
" Isaias M,ufliz Rodríguez.

Antonio lla'rtínez Garda.
" José Blanco Ruiz.
" Pedro Cotoré Gracia.
" Manuel Ortega Lqpez.
" Aniceto Sanz GÓlmez.
" Demetrio Porro Ca,lvo.
" Raimundo Frutos Calleja.

Manuel Escarpi Ros.
" Antonio Fcrnández Postigo.

Pedro Parü'nes He~nández.

." S·egutldo GarCía Gur:rea.
" Victorino Herrero Montes.

"E~c/.Il.~. Sr.: Dispuesto que el te-I D. D:ü~o Sarres Borrás
niente de INF.~TERIA D. Alfonso, " Abu'11dio .t\:c,tarán Domczain.
del Oso EQ.I~Cro, "Al servicio de o.tros 1 "E(l1:a:',;o l'·~·f¡~'.rroch:l y Garda
Ministerios" d'el Cuerpo de Segundad dugo.
en la provincia d.e. Granada, pa~e.al" :.í~.·L.:\S Ferdnd~z Ccn:sa.
continuar sus servIcIos en la de Cá<ilz, "JU!i:lll C~,tro S::nC::cz.
este Ministerio ha resuelto que el ex- .. ;\l:.ll;¡e1 1{2vue1ta Cll<·sta.
presado oficial quede en la misma si- " Angel Sán~hez I1.Ierino.
tuación y afecto para fines de docu- " :Martin .Mo-stajo Langa.
mentación al Centro de Movilidación "Felipe 1[an:gas )'íateo.
y reserva n·Ú¡m. 3. " Salvador Benítez Jiménez.

Lo comunico a V. E. 'Para su co- "Víctor Sáet1z Vicioso.
noci'1lüento y cU'm'P!-imiento. Madrid, " Segundo Sáez E'Stecha.
30 de junio de 1933- " ,Mlateo Bengés Cortés

AZAÑA "Raimuru:!Q Romero Fernández.
" Jaime Nadal Artiglues.
" Julio Besga García.
" FranciSICo Lázaro Sál1lC'hez.
" Jacobo Rufete Viñeg1la:s.
" Manuel Gaa:cía Marcos.
.. .Agustín Espinosa Avendafio.
.. Dáodoro Antón Garda.
.. Fmncísco González Castillo.
.. Emilio BlanooCabezón.
.. Francisco Puente de la Sierna.
" Manllel Cueto Iñigo.
.. Antonio CorbiUón Migu:es.
.. Sottra¡pio García Manj anré5.
" José Ló¡pez Lqp.ez.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor IntC'l"ventor Centrail de Guerra..



D. José Casas Ganado, ayudante D. Juan Garcia. Baquero del Río,
de caa:l"J41O del General de la séptima <le la Academia de Artillerla e In
división oJ:'gláni.ca., con la de 12 de ju- 'genieros, con la de 22 de junio pr6.
nio -ÚJ1timo. :Kimo pasado. •

Madrid, 6 de julio de I933.-Azaña.

., -"·~~.... I· .••• ·..,....é..@
aOCIJ:Il1'ent. ., c~·u'-l"'lmlento. _ ..u.nu,
4 de julio c. 193-3.

¡dar... _Kl__ ~ g CJ'I!4

Gcego.fio Gilural.1z Cabrero.
Vactor Sáncbez Martín.
D. José Eiopinosa Santaella.
Gcegorio Péc& Reyes.
ÁfIge1 RO<1rij¡uez Marín.
Felipe López Alvarez.
D. Perfecto Gom:á1ez Abil'.
Andrés Bermejo Rodi:igue~
D. Ricardo Serveto Castejó••
Proro Herreros Hernánde1:.
Milagro Gracimartín Garda.
LisarJo Lago Rey.
Franc:sco M,.teos Martínez.
Pedro f'ozudo Hj,guero.
Am"l<':o Gordejuela Antía.
Enrique Barrios Ferrer. .-
Andrés Guerrero Sánchez.
D. T om"'-s López Quesada.
Antonio Torrandell Escalas.
Antonio Ruíz Hernández.
Gaspar de Santiago GÓmez.
D. Ginés Gallego Ma'rtÍnez.
León Rodrí~uez Morenocid.
D. J~sé María Vázquez Mténde:r;.
TOIIIlas Hurtado AHaro.
FranciscQ Zamora Castrillo.
Asterio Tempreno Aknedga.
A'l1relio V lÜero Galán.
José Si-cilia Pérez.
D. Vicente LótJez del Molino.

.} oaquín Salenes S!wrl1ez..
llanud Loczan6' YarIn.
Do Rafael lluñoz GaJlego.
Jesús Gracia Arguis.
D. Gregocio del R.ey llontel.
,.uan berroa Peri3.
Le~o Ferl1áudez Go.m1oz.
D. Adolfa Lo2ta.no OlozábaL
Jian'uel Yota. Suruo.
José Aiine.u:..r Cid.
D. Victor D~ Sáiu.

Madrid. " de julio de I9.l3.~a.

AOOEN';;os

Circular.' Ex.cmo. Sr.: Este Mi
l1isterio ha resuelto conceder el em
pleo sU<Perior inmediato, en propuesta
I'eg-l=entaria -de ascensos, a. los je
iesy oficiales de ARTIJ..LER.IA
<:ott1¡prendidos en la siguiente relación;
.que principia con D. Santiago Freyre
~!-1radi y termina con D. Pedro
~mz Cabeyro, :por' ser los '.I'lJás an
tIguOS en solls respectiV'as escalas y
hallarse dedarados a.ptos para el as
censo, asignáoooles en el que se le
confiere la anti,güedad que a cada uno
~e le señala. '

L? !=OIIlunico a V. J}. ¡para su co
nocln:le~to y cumplimiento. Madrid,
6 de Julio de 1933.

Señor...

RELACION QUE SE cnA

A teniente COlronel

D. Santiago Freyre Conradi de la
Comisión de Movilización de 'Indus
trias c;viles de la segunda divisi6n
con anÜgüedad de 17 de mayo ante:
rior, continuando en dicho destino.

A comandante

D. Bernardo de la Fuente Ledo, dd
séptimo regimiento ligero, con la an
tigüedad de 12 de junio último.

A capitán

D. Ricardo Taboada Ferrer, de la
A¡gru,pación de Ceuta, con la antigüe
dad de ~rirnero ue junio último.

D. Luis Ferrán Fetnández, del
Grupo de defensa contra aeronaves
nÚ!mero 2, con la de 12 del mismo
mes.

D. Juan Cortés Mateas, del tercer
regimiento ligero, con, la de 29 del ci
tado mes.

D. Pedro S:áinz Cabeyro, d~ la
Agrupación de Ceuta, con la misma
antigüedad.

Madrid, 6 de julio de 1933.-Azaña.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto concooer et,empleo superior in
mediato en ¡propuesta reglamentaria
de ascensos del actual mes al farma
céutico prim~o D. Heliodoro Fer
nánaez Rojo, destinado en la Farma
cia de! HOS!pita! Militar de Madrid
por ser el más ántiguo en su ellca~
y hallarse dedarado :lIpto para el as
censo, dd,>iendo disirutar en el em
pleo que &e le confiere la. efectiTidad
de 16 de junio último.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y CUlIlplimiento. Madrid,
6 de juli~ de 193(3. ,

Señor General de la primera división
orgánica.

Sefíor Interventor central de Guerra.

Clreu1.ar. EJocmo. Sr.: En vis-ta de
la propuesta ordinaria de ascensos
corres;pon<liente al presente mes e;;te
Ministerio ha --resuelto 'Pt.omov'er al
e.mPleo de c~itán a los tenientes del
A.mna de INlGENlIERO'S que figuran
en la siguiente relación, los cuales son
los más antiguos de su escala' y se

.hallan declarados aptos para el ascen
So, d~fr.~tando en su nue:vo empleo
la antlgUeda·d que a cada uno se le
señala.

L.o :eOttnunico a V. E. para su co
nOClnllento y cU'IDlP1imiento. Madrid
6 de julio de 1933. '

Señor...

RELACION QUE SE CITA

D .. Joaquín Martínez Visiedo del
S.er:Vl~lo -de Avia,ción Militar, c~n la
a~üguedad de 9 de iunio inóxiffiO
pasado.

D. ,Sebastián Carrer Vilaseca, del
batallon de Zapauores Minadores nú
mero 3, Con' la qe 9 de junio próximo
pasaUo.

D. O. n6m.· 1,56

Circular. Exomo. Sr.: Para dar
cU'Ill¡p&i.miento a 10 dispuesto en la ins
trucción 10 transitoria de la orden
circular de 27 de mayo de 19B2
(,D. O. núm. 125), este Ministerio ha
resuelto promover a la categoria su
perior inmediata al ¡personal del
CUERPO DE SUBO!FICIALES del
Arma de Infantería, CO\011prendido en
la siguiente relación, Qor ser los más
antiguos de sus respectivas escalas y
estar declarados aptos para .el asce'1
so, en cuyos empleos disfrutarán la
antigüedad de 30 de junio ú1t;mo y
te.ndrán efectos administrativos a par
tir de la revista de comisario de! pre
sente mes, que4ando en sus Cuerpos
hasta que por este Ministerio se les
adjudique destino.

:Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ]"f2.drid,
4 de julio de I9313.

AZAÑA
Señor... '

BELACION QUE SE CITA

Alluttemente

D. Elpifania Lafuente Barrado, del
batalJ<>n. Cazadores Airi.ca núm. 6.

D. A.ntonio Romero ATila, de la.
Caja. recluta. uíun. L

Yadrid. ~ d. jnlio de I933.-./Lzañ.a.

Circular. oExemo. Sr.: En cumpli
miento de lo que determWá e1 artícu
lo transitorio de la orden de :itl de
mayo de I9.P (D~ O. núm. 1;25), es
te Ministerio ha resuelto conferir los
em¡p.leos tl:ue se indican, al persona!
del GUER:PO D¡E SUBo.FICIA
L:ES del Arma de Caballería que a
continuación se expresa, los cuales
están declarados a.ptos para ea ascen
so y son los más antiguos de sus
reS(pectivas escalas, debiendo disfru
tar en los e<:m¡pQeos' que se les con
fiere la antigiiedaod y efectos adminis
trati.vos de .primero de enero último
continuando en sus actuales destino~
hasta que por este Mimisterio se les
asigne el que les corresiPonda.

1:0 ~omunko a V. E. para ¡;U :::0

noclmiento y ctm1plimiento. Madrid,
6 de julio de 19~3-

Señor...

RELACION QUE SE CITA

A subteni,ente

D. José LOlPez Lucas, del regimien-
to Cazadores núm. 10. .

A Bubayudante

:~. fabián Rodrígué:l; GonzáJ.ez, del
re.glmlento Caza.dores núm. S,



tb. o. núm. 1,56
a'

7 de julio de 19313

D. TO'.l11·á.og ]iménez Socia del re
gimienro Montaña nfun. !.'

D. ,Ramón Cendán MllLrtínez dd
regimiento 'de Costa Iliflim,. 4. '

ID. Po!I.icanpo E1lJCin-ae Castafieda
de la briga<la o.e la octava división'.o. ]os.é Collado Quero, del f'egi~
mlell1f;o ligero .nÚln. 4. .

,D'. Paull'ino Sagr,eld1() lJtano del
Parque divisionario lJJÚlln. l. '

D. MigUleJ Solé Moreso, del regl~
míe,nto ligero núm. 8. .

D. ·Florencio Mo!1i&Ín odeJ! Amo, de1
regittniento p'es'ado núlm. 4.

Sarg1enro.~

D. Nicolás~R~, del re
Pnie-to li&ero ..... ..¡.

~D. ,ROI'-eli.oF~ em:ia, .....
~ieato li¡¡-en .La. J$.

D. Poir. ÜIcll s... Tilcente, j ..
r~.t. te ll úm. z.

D¡. As¡toaio Ari;ÓIl G4-e~ dd!. r..
~e1llto pendo .•k.... .

D. Iaocea'CÍo~ GUsado, cHi
r~nto licero ..... •. •

D. JO'lié Muoe ~o, "de 1a
E.c1le1& A utOllDo'rllillia.

D. Germá.n .Pére.l Díu:, del re.g:i
mient>o l~ero lIúm. 1<4.

D. Félix Pd.aciOll Carlos, deil. re
gimiento t»esa<Lo n\Íln. 3·

D. Ambrosio H.errerollontes, de
la Agrulp:oción d.e lldilJ...

D. Hdefoll·¡¡.o R.e1lOllo Garcí.a, del
Pai:q1le <liTÍlsion..do núm. 7·

D. Frucilleo Garcia. Camñeco, ~
"~ento p,e Cona ..... 3.

D. L.tIi GQm-etl Gucla, id GrlIllO
Escueta de llIi~<-.

:D. E"Íoq1le 'o~ liIieta, de la
.Aet'~«Íóa ..e Ce...

D. ptodco ~erQ lIefíai, ~ ia'
m~~. ,

'D. Jll.. R~ lIrtigarr~
del Gr1lpo E1lClI& Q.e W01:ma<:lón.

D. ATelino Per~ Gatiérroez, dd
regimie<nto lig-a-o .ÚIIl. 16.

D. Victori~·o S&nll Gúmez, &a
r.egimiento Uge= .llIn. 11.

D. T~ófilo SaaE Gralllda, del re-
g;miento:ilSe-o !ltroa. l. ,

D. Bern.?rdo Ferní.'lJd¡e:r: Mam, del
regimiento de Costa .Úi1Jl. 2.

D. Jos-é Gómez Aranda, del regio
miento ligero núm. 16.

D. Manuel Ruiz NaTa;ro. del re·
gimiento Eqcro núm. !..

D. Am.toniü Rui7., GarrJgó~, del re·
gimiento 1~ Costa núm 3·
. D, Miguel Fernánd~z C;''P(.te, dei
Parque .di,isionario núm. 2.

D. Manuel Camino Patr~ de'! re·
gimiento pesado núm. 3:

D. Ramón Gal'ademunt Vallcorta,
de la AgIr'uj!adón M Ceuta. .

D. 'Fernando GueOCIl. Jáur~l! del
regimiento ligem n1Íl:I1l. 7 (AYlaclón).

D. úureano Reg·\1eÍro Da~s, &el
I."egimiento poesll.do núm. l. . d

,D. Fernanido Fern"IJIdo Ortolá, da
l't'gimiento .1Ílgero r.úm. 1:

D.EllaJall.uio R,t:di11&ÚlSta.fí~~
del regimiento ~e C(\:¡~ núm. 3· '

D. José Cólládo Sán.cha, 4e1 re
gimiento ligero ntim. -t•.

D. Fr..nc~co 8tlnz Lamas, {lel r..
gimiento lig-a-o n(Jm. l'.....

D. J,.sé Tt'rón 'NlJTarro, odt'i '1'''
gimiento ligero ~. ·S. . '''-1

D. M'lriano T'l'lgueros VICl'!!1te, """
regimie'1.ta ligero núm. 7·

D. Mateo Valéns },ll!t!.s, 'deit Gl"tl
po Mixto núm. 1,

D. Pedro O'rellana Jimé'nez, del
regimiento de Costa n{urn. 3·

D. Anton.io 'Fuertes Zalboguera..
del Grt1lPo ¡Mixto _{¡m. l.

D. A.ntonio Corbillón llíguez, del
r(1gimiento Hgero núm. 15.

D. SerlllPio Ga.rocía ll:alllja.rtés, del
regimien'to ligero núm. 13·

ID. José López l.4>ea. ~ la Aio
c;ación p4ra H~&ll~ ...0 Sul>op
Ciaks y <:lues.

Brl¡adal

A brigada

SubaY1idantell

Sefior...

D. Ramón Ruiz Bastante
gimienoto de Costa núm. 3.'

D. José ¡'érez ISánoehez
Agrupadón de Ceuta. '

D. Juan Bonge I..{Iave, de !a Sec
ción de Artillería de 'CattntPafía de loa
ES'cuela Central de Tiro.

D. VÍ'Cente -Gonzliaez Valero del
regimiento ligero núm. 3. '

D. F'l'anlCis'co G&nez GouzálTez, de
la Agrupación de Ceuta. ,

D, Germiniano Balki'azo Aba.¡¡ . de
la AgruiPación <le Mclilla. '

,ID.: J oaq~ín \ Baaki.rés Duet, (lel re
gImIento lIge1'o ,nítm. 5.

p. An·tonio Jiménez Castro, (le ~
bngada de la cua!:'ta división .

D. Viceme Unzueta. ArOlC~a dél
.regimiento pesado núm. 3. '

, .

I D. !.saías Muñiz Rodrflguez, qel
regimiento ligero núm. 1.

~. ,Francisco Martín Ramos, d.el D'. Antonio 'Martínez Gar.'CÍa, del
reglamento Cazadores núm. 6. regimiento de .Costa núm. 3.

D. Antonio Millán MoUna, del Gru- D. José B[aoco Ruiz,· del regi-
1>0 de auto-aJIlletralladoras-'CAñones. miento de M·ontaña nWn. 1,

,D: Juan Morín Hernández, del re- ID. Peiclro Cotoré GralCÍa, del regí-
glll:Il1ento Cazadores núlm. 5. miento ligero núm.. 9. ,

'D. Bernardo Navarro Cle.dera, de D. Manuel Ort~ga 'L6tPez, de la
"Al servicio de otros Mini¡¡,tWos". Seclción de Ca.nnrpaña de la EilCuora

Madrid, 6 de julio del~33.-AU.ría. Ce<ntr..1 de Tiro.
ID. ,Anketo Sanz G-qmez, óel 'Gn

po de Inform.d6n nÚlll. 3.
D. Dometrio Porro ~o, dd.

Gt"IIpO de de4'ertlla coutR aoroo.avet
nWn. l. '

D. R..i:rnIlJd.o Frutos CtUeja., de
reempl;u:o por herido en la op¡oi:mec.
divÍ$ión.

,D. llaJ:)uel ,Esocutí Ros, &el regi
miento ligero núm. 10.

D. A.ntoma Fernández Postigo, de
la Agrupación de Melilla..

D. Pedro Par<lines Hernández, del
regimienro lig·ero núm. 6.

D. Segundo García 'Gurrea, del
r-egi'1l1i.ento ligero núm. 12.

D. Victorino Herrero Montes, del
regimiento de Montaña núm. 2.

D, Diego Serres Borrás, de! re
gimiento ligero núm. 7.

D. Abllnidio Ayest'8.rán Domeuin.
del regimiento liogero nÚ!ll1. 8.

D. EdlfaJX!o Peñarroch. y Garrcí.
Verdugo, del roegimiento de lloo.tt.
ña lIÚ1m. 1.

D. Ma:tías Fernindez C()(}eII" del
regimienoo (igoro nítID. 7.

D. J tilián Cutro Sándt«, d~ re
gimiento liog~o núlm. 14-

D. 1lanue'l Revuelta Cueita, &e 1&
Agrupadón de Ceuta.

D. Angel Sán.chez Merino, del re
gimiento ligero núm, 1. . .

D. Mar1Ín Mosw.jo Lang.a, del

del
Centro de Moviliza.ción y Re&erTa

re- núm. IO.

de la ,D. Ferfipe Mangas' Mateo, del r-e-
gimiento ligero núm. 15.

D: Salvador Benítez ]imén-ez, de
la Agru;pacióu de Ceuta.

ID.. Vktor Sáenz Vicioso, del l'e
gimiento pe&á.do núm. 4.

D. Segundo Sáez Estocha, del .re
gimiento ligero núm. 12.

D. Mateo Berges Cartés, <le1 re
gimiel>to ligero núm. 9.

D. Raimun'da Romero Fernáooez,
de la A,grupación de Centa.

D. Jaimé Na'Ci3iArtig.ues, del Gru
po de Infocmación núm. l.

D. Julio Besga Garcia, del Grtt><>
Mixto núm. 1.

D. Frandsco Lázoa·ro Sánchez, 601
mis'lr.o. '

D. ]aCO'bo Rufet.e Vifieglas, do! re
gimiento de Costa núm., 3..o.. Man~ Garda IM,aticos, del
mlSllI1o.

D. AgÍls'1:5n ES'Pinosa' Avendafio,
de1 regimiento pesado núm. 3. •

ID. Diodoro Antón Garda, do! re
gimiento ligero n4m. JI.

D. Ftr-ancioco GonzáO.ez ,¡,Gastl1lo,
del r·egimiento a ooballo.

D. Emi1io B1aruoo 'Cabezón, de. la
Agrullaoción de Melilla.

D. Francis'co Puente de la Serna,
del re,gimiento de CoSita núJm. 2.

D. Manuel Cueto lfiigo, ¡j.e1 r.egi
miento ligero u}im, J.

Circular. E:xlclmo. Se.! P....a <l,Qr
cU111jplimien'to a lo dis/,¡nt.esto e!1 la
in..struttióñ 10 tran"itocia. de le. ·or
den cil'lC'11lar ele 27 cite mayo de l~:p
(C. L. núm. 304), -e/llt-e Minii'l:e.rio ha
resuelto promoTer a la categQl'ja iU-.
perior inmediata a.1 pe-r;¡on.al dd
Cuel.'lpO \:Le Stllbo:ficiailes de ARTI
LLERJA co:moproenldido en la si
guien re1a.ción, que eI1lJlpteza con don
R<l!món Ruiz &stante y ,tetrmina con
D. Esiani6l!ao Abad A1on'So por ser
los más antiguO& en /sus r~spe;ctiTa;¡
eS'calas y estar d·eclaradoo a¡ptos pa
ra el aocetlso, en cu,.as categorías
disfrU1wá11l de la a.ntigiied«d y efec-

. tos adlministratiT"" de 1 de eneoro
úlltimo, a excePción de D. Éstanis
lao .~ad Alonso, al que Qe aiigna la
antJgUoo..o de 30 de junio próximo
pasado y ofeICtCl"l administratiTos ,.,
p.a·rtiT d,e 1 r<lol, présoerrte mea.

Lo coml1nÍICo ól V. E. {)Qn, W co
nocimiento y cl1:UltPlim1ento. Madrid
6 de Julio de 19303. • ,
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7 de julio de 19.»' D. O. núm. 156'

D. Gregorio Gilarranz Cabrero, del
regimiento ligero núm. 13.

D. Vlictor Sánchez Martín, del nú
mero 1'4.

D. José Espinosa Santaella, del n!
mero 4-

D. G1'egorio Pérez Reyes, del regi
miento mootaña núttn. 2.

D. Víictor Diez Sáinz, del regimien
to Ii.gero núttn. 14--

D. Luis Lorenzo Moreno, del re·
gimiento Cazadores núm. 1.

D. Casto Silva Aparicio, del regio
miento Cazadores núm. 2. .

D. Arturo Delgado Poncela, de!
Depósito Central de Remonta.

D. Federico Carbajo Valdueza, del
regimiento Cazadores núm. 4.

D. Amancio Paredes González, de
la Sección de Destinos de la séptima
di"isión orgánica.

D. Antonio Fernández Garda, del
regimiento Cazadores núm. 10.

Madtid, 6 de julio -:le 1933.-Azafía.

AZ.\ÑA

-

/

RELACION QUE SE CITA

RELACION QUE SE CITA

Circular. Exc.mo. Sr.: Este,Minis
terio ha resueho conceder, el ingreso
en el Cuerpo de Suboficiales, con la
categ,oría de sargento primero, a los
sar,gentos del Arma de CABALLE
RLA que figuran en la siguiente re
lación, los cuales reúnen las condicio
nes que determina la regla 22 de. la
ord-en de IS de junio de 1932
(D. O. núm. 154), en cumplimiento
de lo dis·p-uesto en la i.nstrucción dé
cima transitoria de la de 27 de mayo
de 1932 (D'. O. nÚlm. 125), disfrutando
en la categoría que se les confiere la
antj,güooad y efectos. administrativos
de primero de enero último y con
tinuando agregados en sus actuales
destinos hasta que por este Minis
terio se les señale el que les corres
ponda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de julio de 1933.

Circu1alr. 'Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto concooer d ingreso
en eIi CuellJO de Subofici¡¡,le; de Artille
ría, c~n la categoría de sargento :>~imer'),

a .los sargentos que figuran 00 la siguie!1
te relación, que empieza con D. Gre
gorio Gilarranz Cabrero y termina
con D. José Almanzar Cm, los cua
les reunen las condiciones que de
termina la. regUa 2Z de la orden circu
lar de IS de junio de 193'2 (C. L. nú
mero 33S), con arreglo a To diSlpuesto
en la: regla dédma transitoria de la
de 27 de mayo anterior (C. L. nú
mero 304), los que disfrutarán la an
tigüedad de primero de enero último
y con ·efectos administrativos del mis
mo dfa.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madri4,
ti de julio de 193:3.

D. Mateo, Cerdá Cabanellu, dot 'D. G1'egorio J1IDCOS ',Cuesta, del
mismo. miStlIlo.

D. Bonifado CaJl11Jbras Arjon", del D. Domingo Novalvos Fe-rnández.
re-gimiento <le Costa nÜ.ID. 2. !de "Al servido de otros Mini'Ste-

DI Vicen.te Ortí Baviera, d~ la' rios".
bri,gada de 1a tercera divisdón. D. Juan Bardají Codera, del1 Par-

D. Tomás Bermal Maza, del re- que divisionario núm. S.
gimiento pesado nÚlm. 2. D. Saturnino Rueoda y Be'Itirán de

D. Julio Martínez Sáez, del regi- Guevara, de la A'grupación de Men:i-
miento ligero núm. 12. Ila.

D. Magín 'Car,retero Guasp, del re- D. Félix 'Femáooez García, d.ol
gimiento de Costa núm. 4- Grupo' E's'cuela de Información,

D. Miguel PoniS Farga9, del mis- D. MigtieJ Ale'm¡parte Santiago, de
mo, la AglrupalCÍón de, Ceuta.

D. Timoteo Miguel Mecino, det.re-' D. Emi'1io Moreno Solá, col regi-
gimiento iigero núm. S. miento pesado núm. 3.

D. Domingo Jiménez Ascaso, deot D. Abunidio Merino Ruhio, del re-
regimiento de Monta'ña núm. 1. gimiento ligerO' nÚIn. 12.

D. Tomás Gartéi Gaccía, del mis- D. Martín Pizarro Gijón, del re.
mOl gimiento a caballo.

D. Feli.ciano Escalona Agraz, del D. Demetrio Sáez Romero, del re-
regimiento ligero núm. 10. gimiento ligero núm. l.

p. Nicolás Et3;yo Irujo, del regi- D. Urbano Fernán!dez Castro, del
mlento pes~do numo 3., " regimiento ligero núm. 9.
, D. German Laguna Sese, de Al D Venan'Cio orza ElizaJde del re. Sefíor...
servicio ~e ?tros ~iniste:ios". . gimiento de Cost~ núm. 2. '

D. An,omo :Man Man, del regI- D A t . R d ' '{
miento de 'Costa núm. 4-. ¡. n Olllt? o, nguez· "oceno,

D u' l C ' , del Grupo Mlxto nUJ111. 2.
. .'llgue arnerero Fernandez, D L' C t 11 Cid l

tle la brigada de la tercera división. ,. . UIS as e anos a ero, e
D 'Il'guel Ma~l'n L . d l 1Grupo de defensa contra ae,ronaves. "' •• aJIIlelrO, e re·: .

gimiei:to de Costa núm. 3. : n~_ J2. G' Cres,nA, del regi-
D,. Teodoro' Ruiz Serra, del regio .. u,;n 0n;ez .-.-

m;C:1to de Costa núm. 4~ mlento hg-:rb num.,.IO. ,
D JuaélRego Hoyos, de la bri.' ~..Sant¡a~o Gal;:tn SaO'chez, del

'gaG"- de la primera división. . i'eglmlento 1.lgero numo 1. . _
D. Pablo Buj Martinez, 'del regi- ¡ D. ~st~lllslao de D~mgo Pena,

miento ligero núm. S. : del reg1IDle~to pesado num. 3.,
D. Jesús González Fernández, del j J:? ~ranclsco Urb;¡~o Marques; del

GeU1JO de tnfol"II1~dón núm. 2. ; regImIento ,pesado numo 1.

D. José Nava:rro Navarro del 1 iD· Bartolomé Gomila Leoní's, del
mismo. ' 'regimiento de Costa núm. 3.

D. José Hecruzo Garda, del ce. . D: Juan. LeaJl ~oIdD:íguez, del re-
gimiento de Costa núm. 1. glJI1l1ento ,1lrgero .r!'um. 6. ,

D. Francis.co Carrera LaIIIZa, de1 . D~. Jesll'S Ma'Clan ,Salvador, deJ re-
regimiento ligero núm. n. glmlento pes-ado nUllTI. 2.

D. Santia,go I.qpez Guerrero, del D. FilO\fll,eno OJza Elizalide, del
regimiento lig«o núm. 12. ' 1regimiento pesado núm. 4·

D. Pedro Peguero N.varez, de la D. Pedro 'M,endoza Pérez, del re-
columna móvil de la división de Ca- gimientQ pesado· núm. I.

balleria. , ,D. JÚónimo Asensio MolÍina, del
D. Daniel' Pa:1acios Ruiz, deol re- rl"1&'ÍJIniento ligero nÚl¡:1. 4.

gimiento Ifigero qúm. 12 (Aviación). D. Abe1ardo Rubio PIrados, del re-
D. Guillermo Mas-caró Má&, <l.el gimiento ligero níim. I.

Grupo Mixto núm. l. D. Manuel Ramero Sá'nehez, del
D. AdoliD Feu:nández Rodri:guez,. regimiento ,ligero núm. 6.

del regimiento pesado núm. 4.. ' J ,D. Joom JorgeCorverón, del! Par-
. D: Juan Pifíero 'ROo/íguez, deol re- 1 que divisionario I!1Ílffi. 3;

gml1ento de Costa n-iim. 3. D. An.g~l Sáez Garoa, del regi-
, . D.. Ezequiel C:arcía, Pérez,. del re- miento pesado núm. 2.

gImlento de Costa numo 2. D. ]06é Conbreras Yáñez, del re~
D. Este:ban Gon~a1ez Robles, de gimiento pes'ado n1Ílm. I.

I"c:~~azo ¡por hendo en la sexta D. Venancio Jinnénez' de la Peña,
dlVtSlOn. d·1 ' •• l' ,.D· MI' 'A eid L . di' <:ti ,re'gImlente) '1Jg,ero ni1Jm. IO.

." ·e amo 'C o uzurnaga, e D M G ál A "1 d "Al
reglmiento 'de Costa nÚ!II1. 2. : . ~teo onz· ~. vI.a, "e

D. Basilio Vela'Sco Pérez, del Cen. servICIO de. ?tws ,Mmlstenos .
tro de M,ov1,lización y Reserva nú. p. Leongl1-do Arranz Vaiero, del Señor...
mero 11. .. mlsmo.

D. Ju'lio Abaunza 'l1el Olfllno, de la D. Julián Pérez CarriltD, del re-
A,gll'U¡pación de Melilla.gimiento ligero nútrn. I.

D. Vicente Rivera Gutiérrez, del D. E.steba,n GaJrcÍa Gómez, del
regimiento -ligero nÚ!m. I. miosll1to.

D. FranlCÍsco Pineda Pine(\o, del D. Enrique Pera'lta Coromina, de:r
mismo. .' regimiento ligero núm. 4.

D. Santiago Alonso Alonso, <te'! 'D. Sa,ltt,stiano Dlíaz Dfaz, del re-
regimiento de Costa núm. 2. ~ gimiento de Costa nÚÍIll. 2.

D. Juan Viqudra Carrillo, del D. E,stanislao Abad Alonsó, del
mismo. !"e,gimiento li:gero núm. II. ,

D. Salvado:r Ferrer Romero, ,del Ma:drid, 6 de ju'lio de I933.~Aza·
re,gimien-to de Costa núm. 3:.. ña.
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Au~.\

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto
que el cabo del batallón Cazadores de
A!frka núml• 8, Rafael Carrascosa Mi
gue'l, pase destinaido ¡rt regimiento In
fantería númlero 4, conforme solicit<l,
~ arreglo a la orden circular de 8 (;e
jiUIlio de 1929 ~D. O. núm. 125), ca~san
do alta y baja en la próxin1!l' rcyista
de Comisario. •

Lo comunico a V. E. pa~a su C')11(>

cimiento y cumpEmiento. :\I.adrirlt J de
juJio de 1933.

Excmo. Sr.: Este' Ministerio ha re
suelto qu~ el tarnlbor del batallón Caza
dores de hfrica: núm. 8, Primitivo Mar
tín BalJ.esteros, pase destinado al re
gimi<'nto Infantería núm. 1, conforme
solicita, como comprenrlido en la orden
circular de 8 de junio de 19;19 (D. O. nú
mero 1'215), causa.ndo alta y. baja en la
próximla revista de Com¡iS'M'Ío.

Señor...

Señor Jefe Superior d· las Fuerrzas
:Militares d¡; Marruecos.

Señores Gener;:1 de la Ucrcera cii\';'iión
orgánica e Interventor C.nt'r2.i Ú"
Guerra.

Excmo. S~.: I::ste :\f:ni,iér:o i'a ·~·e.

'suclto que ti C2.:)O ,HbatdlCn ~'Z':!-t~~

res de A'frica núm. 8. Cristobal1'G,~,;id\

lez S~Iazar, pase destinado al ,E."g:mi.n
to IN'FANTERIA núm. l-So ">ccniorme
solicita, como comlp1"~ndido en la orden
circular de 8 de junio de r929 (DIARIO
ÜFICIAL nÚim. 125) causando alta y baja
en la próx:má. rev.ista de Ccmisario.

1.0 comunico a V. E. para su conéJ
cimiento y ctml!Plimiento. Madrid, .~ de
julio de 1933.

Sefíor Genera.l de la segunda divj~

B'lOn orgánica.
Señores Gener·al de 1a iSexta divi~

s'Íón orgáni'Ca e Interventor cen~

tra! de Gue1'lI'a.

nocimiento y ,0000000000aaniento. Maldrid.
6 de julio de 1m.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
'litares de Marruecos.

Señores General de la segunda división
oI1gánica e Interventor Central de
!Guerra.

AZA:;;....

Circular. Excmo. SI'.: Este Ministe
rio ha resuelto que el soldadó· Eustaquio
Pérez Femárrlez, del regimiento de
Transmisiones, pase a continuar sus ser
vicios al bataUón de IJJge.nieros de Me
liila, en las conJdidones que det-ermina.
la: orden circular de 8 de junio de 1929
(Di. O. oom. 1~5).

ILo comunico a V. E. vara su cono
Icimiento y cumplimiento. Madrid, ;w
de junio de 193;3.

AZAÑA

•

RELACION gUE SE CITA

D. Faustino Sánchez Delgado, con
destino en la Fáibrica Nacional de
Toledo.

11adrid,-'6 de juliode I933.-Azaña.

Señor Jefe Su¡pe¡rior de las F.uerzas
Militares de M¡arrue'cos. .

Señores Genera:l de la cuarta divi
sión orgánic,a e Interventor cen
tral de GueTra.

Ex'cmo. Sr.; Conforme con 10 pro
puesto por la Jefatura SUlperior de
las Fuerzas Militoares ,de Ma'rruecos,
'por este Ministerio se ha resuelto
que el sargento del batallón Mon
taña núm. 5, AllItonio Fernámiez Pa
lazón, pase destina,do de ,Ptantilla, en
va·cante que de su :categoría existe,
a'! Gru¡p<J Fuerzas 'Regulares Indíge
nas de La.1'ache núm. 4, causando al
ta y baja en aa próxima revi..sta tie
Comisario.

Lo comunico a V. 'E. ,para su co
nocimiento y cuntj)limiento. Madirid,
6 de' ju.lio de 19.~3.

maes~'os de taJler del ¡personal del
..Material de Artillería d«.1arado a ex
tinguir y comlprendídos en la siguien
te relación, por ser los más antiguos
en sus elffi?leos y hallarse en condi
dones para obtener .el que se les con7
,fiere, con arreglo a lo dis,puesto en el
de'creto de 3 de febrero d,e 1932 y
orden circubr de 15 de igual mes de
193'3 (D. O. nú.ms. 29 y 49, respecti
va;ment,e), asignándoles la antigüedad
de 18 de marzo último que les ce
rresiPonde, surtiendo efectos adminis
trativosesta dis¡posición en la revísta
de comisario del mes de mayo del
corriente año. '

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
6 de julio de .I933.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que la j)'rapuesta de destinos
'de maestrO'S herrador,es-fodardores
del presente mes, publicada en or
d~n ''Circular l:\e 26 det 1 corriente
(D. O. núm. r47), se ;enti'enda re,c
tificada por lo que reslpocta al de di
cha dase D. Antonio Madinez To
baruela, en e.I sentido de que se lla
ma ·como que,da e:xlpuesto, y no como
en aqu:élla fi,gura.

I,..o comunko a V. E. 1?ara su co-

D. Julio ~renéndez Rivas, con des
del 1:no en el G;upo Mixto de Artillería

núm. 2. .

D. Angel Rodrlguez :Martín, del re-
gimiento pesado núm. s... •

D. Felipe Ló¡pez A,l"larez, del regl
miento Hgero núm. 111.

D. Perfecto González Abia, del re
g'Íllni'ento 1>esado núm. 4.

D. Andrés Bermejo Rodríguez, deí
regimiento a caballo. "

D. Ricardo Serveto CasteJon, del
regimiento ligero núm. 7·

D. Pedro Herreros Hemández, de
la Columna de Municiones de la di
visión de Caballería.

D. Milagro Garcimartín García, del
re.giauiento a caballo.
"D. Lisardo Lago Rey, del regi
miento de Costa núm. 2.

D. Francisco Mateos Martínez, de
la Agru,pación de Ceuta.

D. Pedro Pozuelo Higuera, del
Grupo 11ix:o núm. 3.

D. ¡\macio Gordejuela Anda, del S.. R nu'_ eñor...Centro ;\lovilizaClOn y eserva
mero 2.

D. Enrique Barrios Ferrer, del re-
gimiento p~sado núm. 4· del A maestro de taller de pr~r~ clase

D. Anrl;ls Guerrero Sánchez, (asimilado a teniente)
regimiento ligero núm. 4-

D. '10;11 is Ló.pez Quesada, del re
gilllie;1w de Costa nÚJIn. I.

D .•\ntc;,iJ 'forrandell Escalas,
regimicnto 'pesado núm. 4·

D. An~o:lio Ruiz Hernández, del A maestro de taller de segunda clase
regimien'co rlc Costa núm. 3:. (asimilado a teniente)

D. Gasp;:r ele Santiago Gomez, del
regimiento l:gero núm. 8:

D. Ginés. GZ\Jlego 1fartínez, del re-
gimiento ,fe Costa núm. 3· .

D. León Rodríguez Morenocld, del
regimiento ligero nÚJm. l.

D. José VázquezMéndei, del riú
mero 15.
'D. Tomás Hurtado Alfare, del nú

mero 2.
D. Francisco Zamora Castrillo, del

núm. lI.
D. Asteria Temprano Almeciga,

del rnúu:u. 9·
D. Aurdio Valero Galán, del nú-

mero 3. . .
D. José Sicilia Pérez, dél nÚlII1. 8.
D. Vicente Lópe.z del Molino, del

núm. 9.
lA Joaquín Salelles Sánohez, de la

Agrupación de Ceuta.
D. Manuel Lozano Madn, del re

gimiento de Costa núm. 3;
D. Rafael Muñoz Gallego, del Cen

tro de Movillzación y Reserva n1Ía:ne-
ro 6. . , .

D. Jesús Gracia Argues, de la
AgrUlpación de Mdilla. "

D. Gregario del Rey Montes, del
regimiento ligero núm. 1. .

D. Juan Lerma Péris, de~ regimien
to ¡pesado núm. 1.

D. I:..eopoldo Fernández González,
del regimiento ligero nÚJIn. 15.

D. Adolfo Lozano Olazal~a, del re
gimiento pesado núm. 3.

D. Man1,lel Mota Serrano, del regi-
miento ligero núm. 5. '

D. José Almenzar Cicí, del núm. 6.
Madrid, 6 de julio de 1933.....,..Azaña.

Circular. Exorno. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder, en ¡pro
\puesta reglamentaria de ascensos, el
·empleo inmediato- que 8e -cita a. lOíi

'.
..llJ
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AÚ.ÑA

Señor General de la ¡primeea dil·i
"lió« oreQnka.

Sel'íoc I.teneatol' centrar de GaernL.

Lo comunico a V. E .. para su ·cono-·
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de
julh de 193.3.

Señor Jefe SU'];Ierior de las Fuerzas Mi-
litar·.s de Marruecos. .

Señores General de la primera división
orgánica e Interventor Central de
Guerra.

DoISPONIBLES

mina el artículo 47 de las inostruccio- nosa, en sÚlP'lica de un mes de licen
nes de 5 de' junio de 1905. $ de ma- da íPOl" asuntos propios para Biarrit:z
yo de 1927, 27 ce junio y 9 de sep- y San Juan de Luz (Fran'cia). este
tiem\1>re de 1931 ~C. L. núms'. 101, Ministerio ha resuelto aoceder 1. lo
221, 4II y' 681, reSiPectivamente). que 5>dl'icita el inte.resaido, con a.rre~

Lo comunko a V. E. para su co- glo a las circulares de 5 de junio de
uocimiento y cum¡plimiento. Ma>drid. 1905, 5 de mayo de 1927, 27 de junio
3 de julio de 1933. . Y 9 de~ptie'l11bre de 1931 (C. L. nú

meros 101, ~21, 4II Y 681. respecti
Ta'ffie.te).

Lo comunilco a V. E. para su co
1l0lci.iento y cUInljpÜimie.to. Ma<lcild,
6 de j\llio de 1933.

AZAflA

RECOMPENSAS

PRiE1l'IO DE EFE{:TIVIDAD

SeiO'l'General de 1a primera divi
liÓll ~a.

Seioc Iatee..-entor central de Guerra.

Señor General de la cuarta división
.argánica.

Señór Interventor central de Gue
na.

EX!omo. Sr.: Vista la instancia
cursada 'PO'I' esa división en u de
enero IP'róximo pasado, promovida
'POr e'l c<mlandarute de CABAUL:E
RIA, r~ira.do con los benefl,ci~ del
doarero dle 25 de albr.il de 193'1, don
},{'Íguol Tuero de 1a Fuente, en so
licitlld· de que se 'le conceda una
anualid!lld por premilos de efectivi
dad, a partir de 1JIl'imero de ju:lio
de I~I; resultando c~robadQ que
la aAludidad q1l'e s91idta le corres
pOII-dió perdbirTa a partí-r de la fe
cha que indica" o sea, con anterio
ridad a la de su retiro, que le fué
COIl'Croi¿o por O1'd>en de 4 de1 expre
saldoTnOS y año (D. O. núm. 47),
est~ lllitliiterio ha resuelto, de aCt1el'
do ccm lo informado poor' la O~de

ná.ción doe Pagos y Con~'bilidad e
Inter..-endón cerutra'l de Guerra, ac
ceoder a lo soli'Citado por el recu
rrente, poroceodiéndose pare su per
dho con arreg10 al artkulo seg'Undo
de la cit'CUl1alr de I1 !de ahril!: de
1932 (D. O. núm. 87). -,'

Lo cdmunico a V. E. para su co
'nocimiento y cumpll1Jmiento. Madrid.
3 de julio de I933·

ÁzJA

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitarlo poc el caa>itán ocle OABA
LLERtIA D. J oe.quín Yartínez Frie
ra, en ¡ituadón de disponible en ~a

di"Yisión, este lllinisteorio ~ respelto
concedel'1e tré. meses de iicencia
pos asuntos 'P'I'qpios para PaTís
(Francia), BerLín (Alemania), Vie
na (Au.stlria) y Praga (Otecoslon
quia), con uregl,o a 1a5 ins1lruccio
nes de 5 de juniq de 1905 (C, L. nú
mero 101) y drculares de 5 de ma
yo >de 1927, ZJ de junio y 9 de tep
tieanbre de 193I (D. O. n1Ímii. 1~
145 Y ~5). .

Lo comunico lt V. E. para iS 'co
nocimiento y eurnlPlimiento. },{.dr~,

3 de julio de 1933.

Sefioc General de 1'1. p1'imeradiTi
Slot' orgá.lllea.

SefiÓf Interyentor centralr 'de Guerra.

LICENCIAS

Señor General de la quiJlota dinsiÓll
orgánica.

Señores' General de la segunda dfri
sión orgánica e Int~entOl' cen
tra!! de Guerra.

Excmo. Sr.: 'ConfO'l'me con lo so
licitado por el capitán de CABA
LLER1A D. José Ortiz Yuf¡oz, con
destino en el Centlro de 1ll0'Y"iIrlZa
óón y Reserva núm. 10, este 'lLinil
terio ha resuelto concede.rle el pas>e
a la situadón de "diSlPOnib-1e ..-o1un
tario", con residencia en Seyilla., co
mo com'Prendido en el articu.lo cuar
to del deC'l'eto de 5 de enero último
(D. 0.- núm. 5). I

,Lo comunico a V. E. ·para 'su co
nocimiento y cump1imiento. Madrid,
6 de julio de I93.3.

- ....
Excmo.' Sr.: Conforme con 10 llO

aicitado por e[ obrero fl1iado de Ar
tillería del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERiNO DEL EJiERaITO,
con destino en e1 Lahoraiorio del
Ejér6to, '-don ] l1an Ma'l'lfn'ez San
dova.I, este Ministerio ha resuelto
concederle el pase a situoación de
.. disponible vd1untario" con residen
cia en Maldirid, corno compren'C!ido
en el artículo cuarto' del decreto de
5 de .enero ú.1tiano QD. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E ..para S11 co
nocimiento y cum)plimiento. Madrid
5 de julio de I933. '

AúEl.J ~.

Señor General de ra primera di"Yi
s:ÓT! orgánica.

SeilOr InterventO'l' central d'e Gae
rra.

E:l\:cmo. S1'.: Conforme con io !l0

licita'C!o !por el ca'Pitán de CABA
LLERIA D. Carlos Pérez Seoane y
CulIén, del regimiento Caz~ores nú
mero 2, este Ministerio ha resuelto
concederle dos meses de licen'Cia tOor
as·untos ,propios !paca Francia. P·or
tu-gal, Alemania, Bélgica, 'Suiza y
Estaxlos Unidos, con arreglo a las
instruccione's 3.¡proba.das por OI"den
circular de 5 ¡de junio de 1905

,(C. L. núm. 101), Y teniendo t'n
cuenta el in,teresado Iros circuIaxes de
27 de junio y 9 de septiembre de
septiemhre de 1931 (D. O. nÚlms. 145
y 205), Y por -to que se refiere al te-
rritorio de Suiza, la prohibición del
uso ¿el unif01"me.

ILo comunko a V. E. para su co-
nolCilll1iento v ctllll'plimiento. "Marllrid, Circular. E:xomo. Sr.: Vistas las pro-
1 de jU1lio de 1933. ~ formul.aOas ~ diV'erSos Centros

Excmo. Sr.: Vis1:2, la instancia que AZAl;.A y Autoridmee militares, así como las
el Ta.l1er de Preciljión cu-re6 a este instaociM de [os in~resadas, relatiyas a
Departamento COI1< eSiCrito de 5 del Sefiores Genenl <le la primera 'di..-i- l"OOOO:I¡[)enSlL!! en tiern¡po de ¡paz :por diver-
actual, prOlffiovida por el comandan- gión orgáni'Ca y divisi6n d:e Caha- 80S set'Yici09 a unos y como a)rtores de
te de ARTILLERIA iD. P.erlro Heda. oIbras á otros; S. R el PreS'Íd,ente de la
:Miéndez Parada. en sÚiPlica de dis- Sd'íoc Interventor centra1 <le Guerra. R~blica, de acuerdo con el dictamen
f:rutar las vacadones de verano qae emitido :por el Consejo S>Ui];>erior de la
le han sHIo cODlCe.<:Hdas, como ~ofe- Guerra y ¡por resdiuciÓin fecha 29 del
,sor del curso d~gpuesto (por circular mes 'Próximo pasado, ha tenido a bien
¿e 2I de fw1"elro último (D. O. nú- Rxcmo. Sr.: Vista la instaocia que cooc.ooer al personal del Ejército que fi-
mero 45), para los tenientes del Ar- el segun¿o re¡gimiento li~ero curs6 . gura en la siguiente relación, que empie
ma, en P3.I\ís y lLies Sabmes' d'Oncm- a este De¡partamento en escrito de 1za con el coronel de A:rtillería, D. Ma
ne (FranlCÍa). este Ministerio ·ha re- 28 del mes anterior, promovida por nuel Cardenal Dominicis' y termina con
sudto aJcceder a 10 solicitado, de- c,l,teniente ae ARif[iLLERIA don el teniente de Ingenieros, D. Antonio
biendo cum'P'limentar lo que deter-' F,ernando , LÓj)ez-Villadecaíbo Espi- Barrera Martíncz, las, recompensas que
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se citan,po~ Iqs motivos que se eX1>re
san y como comprendidof, en los Regla
mentos y diSij>Osiciones que se señalan.

Lo comunico a V. E. 'Para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
jun,io de 1933.

Señor...

llELACION QUl!: SE CITA

Coronel de Artillería, D. Manuel Car
deIlal Domínicis, aruz, de tercera clase
del Mérito Militar con distintivo blanco,
sin pensión, ~r servicios de Profesora
do, como c0111()t'eodido en el artículo
qUiRto de la O!"den circular de 28 de ju
lio de 1926 (e. L. núm.. 27S) y en arn'o
nia con lo diSlPuesto en la de 13 de ju
nio de 1930 (D. O. núm. 131).

Teniente coronel de Artillería, D. Pe
dro R.a.mírez Ramírez, cruz de segunda
dase del Mélrito Militar,' con distintivo
blanco, sin ,pensión, por servicios de Pro
f{' sorado, COl!JO cOllllPrendido en el articu
lo quinto de la a11den circular de 28 de
julio de 1926 (e. L. nÚffi. 27S) y en ar
monía c;on 10 di~es1:o en la <le 13 de
junio de 1930 (D. O. núm. 131).

SubilJ:Spector farmacéutico de segunda
clase, D. Joaquin Más Guindal, cruz de
segunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, Sin pensión, por ser autor
de la obra titulada· " Fatrrna.cografía";
como comprendida en el artículo quinto
dd vigente reglamento de recompensas
en tiempo de paz, de 26 de mayo de
1920 (e. L. núm..1:',0).

<hnamiante de Estado Mayor, D. Ro
mán Lqpez Muñiz, cruz de segunda cla
se del Merito Militar con distintivo
blanco, sin pe:n.Sioo, ¡por ser autor en co
laboración de la obra, titulada "Estudi0S
tácticos.-,Nuestra doctrina reglamentaria
y.su aplicación a casos concre.tos.-Com
bate -ofensivo"; como comprendido n
los artículos quinto y 16 dd vigente re
glamento de -recompensas en tiempo de'
paz, de 26 de mayo de 1920 (e. L. nú
mero 50).

Comandante de Estado ~fayor; retira
do, D. Julio Garrido Ramos, cruz de se
gunda clase del Mérito ~filítar con db·
tintiyo blanco, s.in per.sión, por ser au
tor de la obra titulada" La Información
en la Guerra"; como com.'Preml,ido e.:;>
los artículos quinto y 16 den vigente re
glamento de recompensas en tienwo C~
paz, de 26 de may;) de 1920 Ce. L. '1Ú-
mero 50). .

. Comandante de Intendencia, D. Luw
Panaxiero Sas'tre, cruz de segunda clase
del Mérito Militar con distintivo blanco,
sin ¡>ellJSión, por servicios de Profesora
do, como cOlIl(preru:lido en el artículo
quinto de la orden circular de 28 de ju
lio de 1926 Ce. L. núm. 275).

Capitán de Estado Mayor, D. Grego
rio L6pez Mufiiz, cruz de primerá cla
se del Mérito Militar con distintivo
blanco, sin penSión, 'lJIOr ser autor en co
laboración de la oka, titulada "Estu
dios tácnicos.-Nuestra, doctrina reg1a
mentaria y su a,plicación a casos conete
tos.-COmbate ofensivo"; como com
prendido en l.os articullos quinto y .16
del vigente Reglameoto de recom.¡:¡ens':is
en tiempo de paz, de 26 de mayo de
1920 (e. L. nÚim:. so).
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CaII>i-tán de Infantería, D. Ramón Go
tal'redona Prats, cruz de primera clase
del ~férito Militar con distintivo blanco,
sin pensión, po~ servicios de Profesora
do; eomo comprendido en el artículo
quinto .de la, ortlen circular de 28 de ju
liC" de 1926 (e. L. núm. 27S).

CaII>itán de Infantería, D. Recareclo
Ba.iUo CubelLs, cruz de primera clase de~

Mérito Militar con distintivo i)1anco, sin
pensión, por servicios de Profesorado,
COOllO COItl(pl"eru:lido en la orden ci-cu ¡.
de 2,3 de agoo!:o de 1902 (e. L. núme
ro 2OS).

Capitán de Artillería, D. llanuel Al
cover y García del Arenal, cruz de 1ri
mera clase del Mérito M·i.Jitar con distin
tivo blanco, Mn pensión, por servicios 1e
Profesorado, como OJIIl,'Prendido en d
artículo quinto de la orden circular d..
28 de jul1io de 1926 Ce. L. núm. 27S) y
eu armoma con 10 dis;puesto en la de 13
de junio de 1930 (D. O. núm. 131).

Capitán de CabaIkría, D. Pablo Ca,'
sado Puchol, cruz de primera clase d,"'
Mérito Militar con distintiV<) blanco, sin
perrsión, por 5elrvicios de Profesorad).
como comprendidó en el artículo quinto
de la orden circuLar de :28 de julio de
1926 (e. L. núm. 27S).
. Teniente de Infantería, D. Enrique
Carcía A1bors, mención honorífica seu
cilla, por ser autor de la obra" titulad·]
"Carros de combate"; como comprendi
do en el arriÍ/::ulo quinto del vigente re
gl~mento de rec~sas en tiempo de
paz, de 26 de mayo 'de 1920 Gc. L. nú
mero SO).

Teniente' de Ingenieros, D. Antonio
Barrera Martínez, mención honorífica
sencilla, por ser autor de la obra, titu
lada "Toe'lefonía de ca~aña"; como
cOl11!P.~endido en el artículo quinto del
vigente reglamento .de recomp~nsas ~t1

tiemij)O de I)liZ, de 26 de mayo 'de 1920
(e. L. núm. so).

Madrid, 6 de julio de I933.-Azaña.

RETIROS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resue1toconceder e.1 retiro para Co
ruña al capitán de IN!GENIEROS
D. Ciria,co Ruiz. Pa'stor, afe.cto al
Cenbro de Movmza,ejón .y Reserva
núm. 15 (Lugo), por ha.ber cumlP[¡
do la e~a;d re¡gllamenta!!'ia para obte
ner,lo el 16 de ma.no último, causan
do baja .por fin deJT pTesente mes
en e,l Arma a que ,poerteneJce y ha
ciin:dose1e ,por la Direlcción general
'Cie la Deuda y OTases Pa'sivRs el se
fialamiento del haber paiSivo que le
correSlpon da.

J;.,o -comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. MadrM,
30 de junio de 1933.

AZA"i'A
Sefior GeneTa¡ ae la octava divisi6n

orgánica.
Señor Inte•.ventor central de Guerra.

StJIELID OS, HABERlES Y GRA
, TIFIGACIONE.S

E.x;cmo. 34'.: Vista la instancia
cursa'da por el Depósí1:o de Relcría
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y dorna de Jerez, en 17 de marzo
último, promovi'Cla po!!" el capitán de
GAB!ALER:IA, don Emeterio Mar
tínes Cuadrao, con destino en di
cho DepósÍJto, en solidtud de que
se le conceda la dÍ'ferenoÍJa de suél
do de diS{POnib1e a coloca,do del mes
de diciemlbre de 193'1; teniendo en
cuenta que el interesido oficial
mente prestó Sm\ servidos el men
cionado mes, en 1aen'irega de Ta
disudta Yeguli.~ mi'litll.r de Jerez,
a (pesar doe~tar.dill'Penible, este
i},{in~s:beri.o ha re&ue1to, te acU&OO
con la Ot1díen.dón de PIIC'OS y Con
Jl:abilidad e InberTenci6n central de
Guerra, ~ec ~ su petit:iód, en
.armonía con 10 dis'Pu~ en la" ór
(len circular de 10 de jlll1io de 1~4

I(C. L. núm. 1I3), y .otros# casos
análo,gos, o-e<biendo ser reclamada
!por la Pagadu.ría de haheres a que
estaba. af.octo en di'cha' época y en
iadiJCiona1 aT ejeockio cerrado de
'1931, haciéndose consta..r que la re
1c1amaJCÍón .no se ha hed10 con an
iberioridad.
¡ Lo eoonunico á V. E. para su co
'llocianien1:o y cum¡plimiento. MaJekid.
3 de julio de 193'3.

¡Señor General de la s~n& di'li
, sión .orgánica.

Señor I'lltenentor central de Gue
, rra.

Excmo. Sr.: Vista '!Q. in'StJancia
cU4'sax1a por la lFi:tnera b.rigadá de
oC'Sla divÍlSión, en z8 de a.1S'osto de
'193'1, proonoyi'¿a por el ca¡pirtán de
dicha Arma, con destAo en la Plana
Mayor de la referida brigada, don
José Gutiérrez Bautista, en solici
1:u'¿ de que se le concwa 1a grati
fi'oaoCÍón de mand·o y servido en fi
Jas que detertmin.a la ciocuqar de 6
de enea-o de 19311 (D. O. núm. 4),
~or desempeñar el mando de la Sec
ción de tra:n~isiones de la citada
Unidlad; teniendo en cuenta qu'e por
orden circular de 27 de febrero del
pasa·do año (D. O. núm. S2), se de
terminó el personal de los CUarte
les" g·enerales. de la'sDivisiones y
Planas Mayores de las brigadas que
tienen d-erecho a e,l1as, este Minis
terio a' resuelto que e:1 recurrente
deberá atenerse ,a dkha dÍJslposici6n
j:lara la concesión de1 devengo que
·s{)lTiJcitJa.
, Lo comunico a V. E. para su co
nocimi~nto y cum1plimiento. Madrid,
3 d,e ju1io doe 1m.

'Señor Genera;} de la Divisi6n dJe Ca
ballería.

VAJCAN11E:S DE DESTINOS

Circulatc. EJoamo.· Sr.: Como conti
nuaci6n a la circular de ;) dell aclt111
(D. O. 11'Úm. 13S) en la que se anuncian
vacantes de destinos del por·senal del
Cuer¡po de Suboficiales del Arma. cte '
INFANTEIRIA. j;JOr este Ministerio te
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De los voca!Jes

Informe sobre propuestas de ad
q.uisici6n de material no incluido en
Nom.enclator, que los je.fes de las far
macias juzguen neoesarlO.

Del presidente

Art. 4-'" a) Será peculiar del p;e
'sidente convocar la. Ju?ta a. seslón
Qrdinaria Q extraordmana, senalando
.la hora y lugar en que ha de re·
unirse. 'd 1

lb) Corresponde al ;pre~1 ~,te a
facultad de diri,gir la tramltacLon de
todo's los' trabajos qu·e realke la ~11'1

ta y dictar las órdenes que estune
convenientes para el despacho de los
asuntos. . .

c) Propondrá a la Supe:lo:ldad las
experiencias, ensayos o prach,cas que
deban hacerse cuando la índole de los
asuntos lo requieran.

d) Resolverá las dudas, 9ue pue
tdan surgir en la inteflpretaclOn de es
te reglamento, adoptando las resolu
ciones que procedan, siempre que no
,e opongan a lo que en él se pre.cep
túa ni a lo consignado en la legIsla
ción vi,gen te, proponiendo si hubiese
lugar a ellQ.. la reiorma de. este re
og-Iamento para que en todo tiempo el
funcicnal~lÍento de la Junta, se'ajuste
a la máxJma garantía.

e) En caso de ausencia ,o ~n,ferme

dad del presidente, le su~t.ltUlra en el
desempeño dc su cometlUo el vocal
de mayor antigüedad.

. Art. 5.° Los vocales de esta Jun
ta actuarán de ponentes. en los asun
tos que el presidente les encomiende
según la distribución qU~ haga de los
mismos, evacuando los mformes pc:r
escritoc sobre los cuales, una vez lei
dos ed la Junta, recaerá el acuerdo
que ésta estime conveniente.

Del secret:ario

Art. 6.° Serán cometidos de éste
los siguientes:

Abrir, hacerse cargo y des¡pachar la
corre&pondenda dirigida a la Junta.

Distrihuir los asuntos entre los vo
cales oon arre¡glo a las órdenes del
presidente, dán401e cuenta de cuándo
s·ean devueltos.

Hacer el enrado de los expedien
tes y ¡prepararlos para el despacho.

Citar para las sesiones de orden del
'Presidente y dar cuenta a éste de los
'vocales que no puedan concurrir y
de las razones que j1fStifiquen su
ausc;ncia.

Formular un índice de los asuntos
que hayan de ser' vist,o~ y examina
dos en cada sesión.

Extender los acuerdos que recaigan; ,
redactar las' actas, en las que se ha de
consignar cuanto ocurriese en la se
s~ón relativo a la discusión, documen
tos presenta.dos, enmiendas, proposi
ciones y votos particulares, dispo!!ien
do la encuadernación de dichas actas.

Organizar el archivo con arreglo a
las normas esta,Meci.das para los mié
mos por las disposiciones vigentes y
las que se eXQresan en el artiéu:lo si
guiente.

Secretario
/

Un cOil11isario de Gu~rra de segun
da <lIase, con destino en Madrid.

AZAÑA

••••

Vocales

•

Presidente

RE'GLAMENTOS

Inspecci6n de Farmacia

RE{;LUfENro QUE SE CITA

Constitución y objeto de la Junta

ha resuelto se coosidere ~iada 'en una
vacante más de subteniente en el regi
miento Infantería núm. 6; otra de sub
ayudante en el· Ba,tallón Catzadores de
Afriea núm. 6, y otra de brigada en :a
Caja recluta núm. 1, que deberán ser
cuOie¡.tas en la forma reglamentaria.

Lo comunico a V. E. paTa conocimien
to y cum:plimiento. Madrid, 4 de julió
de 1933-

Señor...

\ .
dtrcular. Exorno. Sr.: Por este

Ministerio se ha resuelto aprO'bar el
reglamento de la Junta Facultativo
AdJministrativa de Farmacia, propues
to por la misma, que se puiblica a
continuación. 'Asimismo se dispone
que e! personal farmacéutico de la
segunda Sección del Estableómienro
central ele Sanidad Militar, que ac
.tualmente forma parte de la expre
sada J unta, con arreglo a la orden
circular de 16 de diciem'bre de 1932
(C. L. núm. 669), continúe pertene
ciendo a la misma hasta que sea baja
en dicho Establecimiento.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
'5 de julio de 1933.

Artículo l." t.a Junta estará cons
tituida de la manera sigu.iente,:

Señor...

Será de,signado por el presidente
entre los vocales con destino en el
Mini'sterio de la Guerra.

:Cuando la especialidad' de l?s
asuntos a tratar 10 requier~, podran
ser nombrados por el psesldente, o
a petición del terdo de los v?ca;les,
vocales eventuales los farmaceutlcos
militares des·tinados en la pla~a para
que actúen en es!a Junt~ sin p,er
juicio d·e sus propios deshnos.

Art. 2." Esta Junta estará baj.o la
inmediata dCl¡lem:lencia del Ministro
de la Guerra, informando a la Su
'perioridad, sie:owre que prQc.e,da, de
cuantos asuntos tengan re'laclOn co~

los servicios. pro¡pios del Cuerpo, aSI
como también propondrá las r~for

mas Q innovaci'On·es .que consl4er.e
convenientes dentro de la e?~eC1ah

dad de sus cometidos y serVICIOS, 10
mismo en d aS'pecto técnico que en
e·1 adlministrativo.

An. 3.° Entre los cometidos que
habrá de tener esta Junta y los aSun
tüsen que ha de entender figurarán
los siguientes:

Examen e informe de las cuentas
de medicamentos, tanto mensuales co
mo 2nuales 'que rindan todas las de
pendencias d·el servicio' farmacéutico
en e! Ejército, tramitando, cuando los
haya, los correspondientes reparos.

Ex<:.men e informe de las propues
tas' de baja, reposición y aumento. a!
cargo, que fonmulen dichas dependen
cias.

Examen e informe de las propues
tas de carnlbio de vida de efectos y
utensilio que se formule.n.. .

lnfonme sobre las petlclones de In
clusión de medicamentos nuevos, for
m a ~ farmacéutkas, espC{;ialid~~s,
aguas minerales, efectos de curaClOn,

EJ inspecror de la Inspección de etcétera en el Petitorio-Formulario de
Fanmacia del Ministerjo de la Guerra. medica~entos -para los servicios far

macéuticos dd Ejército.
. . l'nfoI'Illes sobre las g;>eticiones de in-

Cllm¡ión en la relación de. espedaHda~
El ins~ctor de Farmacia de la· pri- ,des en derpoÓsito, cuyos autores de

mera IllspecCÍ'ón general del Ejército. seen su venta en las fa11l)JQdas' mli-
El director de la segunda settión tares.. .

del Establecimiento central de Saní- Informes sobre nuevos proce~h-
dad Militar. mientas de preparación de medica-

El jefe del Negociado de la Ins- mentos, procedimientos analíticos ()
-peoción de Farmacia del Ministerio rde desinfección y de esterHización
de la Guerra. . que deban ponerse ,en ¡práctica para

El jefe de los servicios fanmácéu- los servicios fanmacéutkos. •
ticos de la primera división orgánka. Informe de las ¡prqpu'estas de re-

tEI jefe farmacéutico del 'Estado .cOmlp,ensas I al ¡{}ersonaJ técnko y att-
Mayor Central. xiliar del servicio farmacéutico, Men

I Un jefe farmacéutico de la segunda por publicación de obras, o por pres
Seoción del Esta'blecimiento central tación de. servicios distinguidos o por
de Sanidad Mi·litar, jefe de Sección. otras causas. .

EJ farmacéutko Mayor de la- Ins- InfoI1ll1e sobre asuntos doctrinales
lPección de Farmacia del Ministeri'O o técnicOs emanados de la aplkación
de la Guerra. .¡fe la legi'sladón vigente en los Ser-

Los j-eies farmacéuticos de lapri- 'Vicios farmacéuticos (programa de
'mera Sección de! Establecimiento oposiciones, cursos, etc.).
central de Sanidad Mi:litar. Evacuar cuantos informes solicite
, El jefe farmacéutico de la Sec- de esta }unta la Inslpección de Far
ción de Material -del Ministerio de macíadel Ministerio de la Guerra.
la Guerra. Informe sobre el material farmacéu-

Un Comandante de Intendencia ·dco, tanto fijo como móvil o de cam-
con destino en Madrid.- ipafia.
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Art. n. a) La Junta cekbrará sus
sesionn en el local qu;e habitualmente
tenga señalado en el Ministerio de !a
Guerra; pero podrá retllJirse en cualquie
ra otra Depe.ndenc:a farmacéutica de la
localidad, si, por razones -<fe convenien
cia práctica, se considerase alguna vez
de utilidad facultativa o administr:ltiva,
que la J11l1ta actuara en aquellas Dcpen
denciás que tuvieran relación con sus
p.{)pios informes.

b) La Janta se 'reunirá si-m"re que
el presí-der.te o tercio de los vocales 1('
censidere necesario.

c) 'E, oh1igación de todos :05 ~'o'~a
les' asistir a las ses;o~es a las q\1t~ ci
tará -el secretario mediant<' un a"iso es
crito )' firmado, que. pasará a cada uno
de ellos, en el que se expr.o ,ará el día,
hora y l1l!gar donde la sesión ha)':l de
celebrarse.

1:1) Asistirán. también, a las ,<'sicP.ts,
con voz, pero sin voto. los vocaies even
tuales que, a juicio del presidente o ter
cio de l<Js vocales, J;luedan, por su re
conociid.a com'pctencia o desti,no, asesorar

Pe las sesiones

sión irá firr:t1alda, en primer término, por
el sec.retario, despUlés por cada uno de
los vooales asisbentes y, por ú·1timo, por
el presidente.

k)t Una vez celebrada. La Junta, la
Secretaría procederá ¡¡¡oredactar los opor
tunos certificados· de -los acuerdos re
caídos sobre cada expediente remitido
a infol':llle.

'Cuando se trate de euemas del servi
cio, se extenderá el certificado, hacien
do uno \)ara cada cuenta 'de las vistas
en Junta y sobre las euales haya recaí
do in:forme favorable.

Cuando e! informe de la J u:¡ta sea
desfavorable, se tram;tará el <:culrdc de
la misma a la Superioridad a los efectos
que proceda.n, según su indole c impllr
tanda.

1) Reda·ctados y firmado> ks tcHífi-'
ca{los de que se hace mcnción en la a:l
tcrior rc.:gla, :a Secretaría p.oG<:<L!':¡ a
Sl)J envío a la Inspección ¿~ l;f"1Ja:i<l,
Sec·ción o entidad de! ~in;5tu¡o q¡;e
imya solicitad.o el inform-e. hc.ci~_1(!():o

por pascs rcg:stra¿os (n el libro ~:~ Sa
:ida de C0~n:.1~1~:2..:::~oncs, con -el "ilún;('r"

:: :a f c~h~ ¡~.L:: :c~ co~~e.~,?~~¡~~:~ _.< "." ~
m) En le, j.1SCo, qt:., ¡.JU, .... ",'.. 1.-

~e a ~dU:-:~C-:: :;:~r.:2r::: .·S; a lJrO~~t~l~~:t f~C

ÍJ~j:., r2pcs;~::'!1 o aut:'.~:1:0 2.1 C~:·:';I; de. .. " .
~;:'::~'Ci:a~ 121":1'i..2.':('L.:~.":{); a 2_~:;:~~,~·S ·':i~';:1-

~L s I)D:" :a :'"rgt:::ia S2::C:Ó:1 c.: ..:~ FstJ.~)··c"

~:m~clito Cc:ltr~i de SZ.::.:U,,:l ='.:;~:::"~:- o

.~r.~~:~~~·;)~~ió~~:_~i~ioc~~~~~::~:~:~;~~,~'~s C~~
tCln~p.a;-á .el EcHo fec12::l::Jot ci~ ::::lr::~.::, :Jf:
nie:ldo en él el número qi;e :( c~rre5

panda. .
A.rt. ~.o De les aC\1o:rd05 rec;lL1J'. el

scretari{), cen 5U fi!1l11la, y el \'jótJ bu-eno
dd presidente. ex¡x;,dirá <:ertifi~ados pO-1"
cada <lsunto, los cuáles serán ur.:dos a:
c}Jpediente r:spectivo, que habrá de 'l)a
sarlo a la Inspección de Farm:lcia, dd
Ministerio. para que ésta le dé el curso
que proceda.

eArt. IQ, IEl secretario tendrá voz y
voto en las sesiones, igual que los de
más vocales, y, en caso de ausencia o
enfermedaod, le sustituirá el vocal far
macéutico de menor antigüooad.

del asuntO, núimero y fecl1a del -acta
de la ju.nta en que se vi6 y fecha en
que se deSopach6' el eJllPedÍlente.

Para eu-entas deJ. servido.-Toclas
las cuentas del servicio farmacéutico,
haciellJdo constar en La car¡peta el nú
mero de entrarla, la mrmacia y meos
a' que l'a cuenja corres!l>Onde, nÚlmero
y feclla. del acta .de la junta en que
se vió y' fecha en que se despachó
el eXlpediel1'ue.

e) Con los diversos expedientes o
asuntos, que de una vez se envíen
Q cada vocal, se formará un índice
de remisión; en el cual se hará cons
tar el núlmero de registro de entrada,
clase de,¡ expediente que se en·vía y
un extracto del mismo. Dichos índio
ces llevarán la fecha y la firma del
secretario, y en ellos consignará el
'10001 '!l{Jl1ente la fech'.l en que lo re
ci'ba y su firma. Por la Secretaría se
consignará en el libro Registro la fe
cha en que cada eJ'lpediente pasa al
vocal ponente.

f) Ev~cua<lo .e~ !nf,o¡me por: el vocal
ponente, JO rem:tlra este, moedlanL ofi
cie, al presidente de la Junta. Los ~xíJe

d:-cetes Ql7C cada vocal tCGga qu, d'-. V~I¡
ver a la Secrda.ía, 1üs re;aci~nará en
.U~ ,ín(~:c:.~ ele cic,,'o\;.:ión e: c! (':.:~. ~I..:
f;.a:"a cor.s:ar ('1 nV.ltTh ro del reglst:~O, clu
se dd ex;x:din,tc que se {li::vuel", ... e 
tracto de! misl11J, llevando la í· ,~;,? "
I1nna del vcca! ponente, a la ('ua: ~~
:l;:;r·egará la fecha en que se reciba. éon
ia. fi,l'na ce1 secr ~tario.

Al rec;'birse en la Secretaría les ex¡J<'
.¿:entes inform2.dqs, se anotará en el li
bro la fecha de la' d-evolución de cad~
t:no y Ee irán g¡iard<tndo hasta el día
-en que haya decelebran;.~ le J uata, en
que se dará de ellos lectura y se v,n
drán a discusión.

g) Cuando el presidente ordene J~
cdeoración de Junta, el secretario pasa
rá aVIso a cada uno de los vücales que
la integran, del día y hora de la se
sión que h3¡ya de celoorarse, siempre
con la anticipación necesaria, expresan
do los asuntos a tratar en la sesión.

h) Antes de celebrarse la sesión de
la J 11'nta, el secretario fOl1fIlljla,rá Uin

';ndice u orxLen del día de los asuntos
que han de ser vistos en diOO:a: sesión,
el =,1 le será entregado al presidente
para poder llevar el orxLe:n debido en la
disoC'ttsión de los asuntos. En este índi
ce se consignarán los voca,les que han
presentado infortnles, para StU lectura y
discusión y un pequeño extracto de Jos
asuntos a que se rtlfieran diahos infor
mes.

i) Abierta '-'la sesión, el secretario
procederá a la lectura del acta de la
sesión anterior, y aprobada quoC haya
sido ésta, el presi'dente i.á ordenando
a los distintos vocales la lectura d, sus
informes, sobre los CJ:UC se abrirá dis
cusión ° recaerá aprobación, segÚ:1 el
parecer de la ]tmta.

j) De toda sesión que s·, cekb,e, el
secr·etario procederá a redact3r la O:J(J,'

tuna acta, en la cual se consignarán al
m~rgen los nomlbrcs del presidente. vo
caks y secretario que hayan asistido, re
dactándose en un texto todas las inci
d·enclas de la sesión, los ponentes quc
hayan 1ddo sus informes, U'l1 extracto
de los mismos y el acuerlrlo que sobre'
ellos haya recaíodo. El acta de cada se-

A.t. 7.° La Secretaría de la Junta
llevará los libros siguientes para la
ordenación de los asuntos:

aY Un libro Registro general de
entrada de comunica.<:iones, bi-en sean
'Pases de la Inspección de Farmacia.
o de otras Secciones de~ Ministerio u
oficios de otras autorida<!es, Centros
o Dependencias¡ en el cual se eSlpeci
licará el número de {)r<ien, ponencia,
fecha de la <:omunkadón, autoridad
(le que procede, aS'llnto, con el título,
y el extracto, feoha de la entrega al
ponente y de su devoJución.

b) Un libro Registro de salida de
comunicaciones, bien sean ,pases di
rigidos a la Ins~ecciórr de Farmacia
o Secciones del Ministerio u oficios
a otras autoridades, Centros o Depen
dencias, en el cual se especificará el
nÚlmero de orden, fecha de salida, en
tidad a quien se dirige y extracto del
asunto.

e) Un libro Registro de archivo
de los eA;~dientes informados (asun
tos genu-a1cs, propuestas, inver,sión
de fondo~, etc.), en el cual constará
el nú:nero de archivo, el del ex.pedien
te, el del legajo y el extracto del asun
to. Será objeto de archivo, la carpe
ta, el pa.-e u oficio de remisión y el
inform e de la Junta.

d) en Ebro Registro de archivo
d~ i;,,, CUentas libradas,' en el cual
constará: número de archivo del ex
pediente y dd legajo, dependen<:ia que
rinde la cuenta, mes o 'año a que co
rn;s.pcnde y fecha de su envío a la
Inspección de Farmacia. En la Junta
quedarán las carpetas, pase 11 oficio
de remisión y el informe de la Junta.

e) Un libro Registro es,pecial de
la Secretaría de la Junta, con entrada
y sllliGa de comunicaciones, para el
régimen interior de ella en el que
constará· para la entrada: el número
de orden, fecha de 1a entrada auto
ridad de que procede y extra'cto de
la comunicación y 1?ara la salida, nú
n;ero de orden, fecha de sa1i<da, auto
nca<! a quien se dirige y extracto d~
la cOIlllunicación.

Art. 8. 0 Para la trattnit'aci<ón de los
diversos asuntos, dentro de :esta Jun
ta, la Sect"etaría se ajustará a las si
guientes normas:

a) Toda comunicación, pa'se u ofi
cio que ingrese en la Junta.]. se regis
trará en e1 libro general de etfltradas
poniéndole el nÚlmero que le corres
ponda en un sello fecha-dor de en
trada.

b) En el .pase u oficio de remisióri
del eX'.pedi~nte, asunto o docu¡ment'b
de que tie trate se ,pondrá a su res
\paldo el decreto' -del 'Presidente de la
Junta, enviándolo para su informe al
vocal ponente que él indique, sC<gÚn
la índo-le del asunto de que se trata,
para que informe a continuación.

c) Por cada aS'unto, expediente o
cuenta ·para infol'mar que ipg.rese en
la Junta, se abrirá una car¡peta en la
siguiente forma:

Para asuntos genera1es.-Los que
sean de índole general, ¡>I'o¡¡>uestas de
baja y reposición, e!Dc., de mate...
rial farmacéutico, etc. En esta car..
p,eta se hará constar el! n1Í;mero· p.e.
entrada del e:Klpediente, un extracto



Los reparos que habiendo sido tra
mitados en la forma dicha" no hubie
ran sido corregidos a satisfacción 4e
la Junta, ésta los e:\levará a la Supe
rioridad parn la resOl1ución que pro
ceda.

¡O

a la Junta ,en el estlidio de aquellos
asuntos en que la misma considere cen

J veniente oír su opW.ión.
e) Para que la Junta pueda celeorar

sesión, es indispens.a;ble que se reunan
la mitad -'más uno de ¡Ui vocales, incluí
do el secretario.

f) AJbierta la &esión por el presi
dente y previa su Tenia, el oocreta
rio dará cuenta. doe 10& Tocales que 00

concurran y el motivo de su a.usenc.ia.
g) Acto see-uido ~ procederá. a la

lectura del acta a¡¡terior, para su apro
bación o reparos, y, ~nte, loe
vocales poAeilícs por orden de. effilpleo y
antigüedai, uráa lectltl't. a wt dictá
menes. En ausencia del ponente lierá
leído su i¡¡forme por el secretario. Si
algún vocal 10 pide ¡¡,a leerán tOOOI o
parte de 109 <iocumeJItOi ori¡1llales que
figuren en los expedientes.

h) Si terminada, la lectura doe los in
fo~s hubiese sobroe al~uno de ellos dis
paridad de criterios, ¡;.e abrirá, por el pre~
sid.nte, discusión, recayendo aouerdos por
máyaría de votos. En caso de empate, el
voto del presidente se considerará do
ble. En niri¡¡-ún caso S'e dad"á por ter
minada la disCU'Sión liin que todos 105

vocales ded.aren hallar¡¡e bien impuestos
~l asunto. CtJaI!d¡) al¡¡.uno o algunos .de
aquéllos manifiesten no considerar sufi
cientes los datos presentarlos para for
mar juicio, indiará 10i documentos que
necesite, y si la Jmta los estima perti
nentes, se f;ociíitaráR o ~dirán, quedan
do el expedientoe sobre la mesa y seña
lando el tienipo que C2rla Yoca1 haYil
de tenerlQ para su e¡tudiQ, pasándolo
d.' uno a: otro a partir del más carac
terizado, y caundo s.e«n deTh.elt09 el Se
cretario de la Joota dará. cuenta al pre
sidente, quién señal:u-i la lle5i6n en que
debe verse de nuevo -el llSooto, pudiéndo
se formular ef o los Totos particulares
que los vocales consideren pertimnt~

Art. 12. a) ,serán nombradas por
el presidente y estarán formadas por
uno o varios vocales; en este último
caso las presidirá el de mayor em
p:eo o antigüedad, actuamio de secre
tario el más moderno..

b) ÚlS ponentes recibirán por de
creto del presidente los eJDpedientes
Que se encOllIlienden a su estudio me
diante" índice firmado por el secreta
rio, que c:\.evolverá con cl recibí.

En el examen de las' cuentas, los
señores ponentes se atendrán a la le
gislación en vigor y 11 cuantas dispo
siciones e instrucciones se ordenen so
bre el partÍ'Cular.

c) Una vez-en,cuado por la po
nencia el informe correspondiente 10
entregará con el ~ieñ:Te en la Se
cretaría bajo índice que f«ili,ará y .fir
mará el secretario _y set"Virá. de acu
se de recibo aJ1 ponente.

d} Los rel¡>aros de las cuentas, que
de no suíbsanarse a 1'a mayor brevedad
pueden constit'Uir una lesión econ&ni
ca para los intereses del Estado se-

. rán t\fasladados' por acue1'do d~ la.
Junta directamente a los jefes cttenta
dantes, con el fin de que no ¡perdu
ren 105 motivos del mismo re¡paro en
los meses sucesivos.

7 de julio de 1933

•Diapcl'ai.ciones ge~

Art. 13- Para el exame». e infor
me de lali cuentas podrá rec:i.bar la
Junta de 10. jefes de 1u dependen
cias y d.e tod~ las aU'l:oridade¡ cam
petentes C1lantos datos, dOC'UtlIle.t04l o
cOlpi~i de los roiSllllos y de iU jlliti
ficanteil ae precisen para la máxima
clariodad ~ c()II)JPrOlbaci6.u qU'e ¡¡,e coa.
liideren p.ertinentes.

Art. 1+ En caao de diec.rqJ«.llcia
entre los reparos que' acuerde poner
esta Junta a determinadOfl gastQll y
la reglamentación o disposicione¡¡ de
otros Cuerpos, Centros, Dependencias,
Juntas u otros. organi&m.os se eleTa
rá. la oportuna c~sU!lta a la Superio..
rida.d, e:x;ponieooo los motivos de di-:,.
cnos acuerdos, pa,ra que la eficacia
de los mismos no sufra dwdone.i.

Art. 1'5. Esta Junta dÍS\[>ondri de
los prll>Cti<:antes de Farmacia dd Cuer
po Auxiliar Stibdterno del Ejército,
cama a'11rliar de Secretaría, dada la
índole técnica de lOS Uoo.tOll q'110 ae
tramitan en la misma.

Madrid, 5 de jmio de 193J.--lAah

•••••
SECC10N DE KATEIUAL

COiMISrON'ES

Excmo. Sr.: ,.Por este Ministerio
-se ha res'lle1Jto ¡prorrogar por tres
meses má.s de duradónl ~n i2'l1ales
conidiciones que deteorminaba en fin
del adual, la comisión del servicio
que desem;peñan en Rein06a (San
tander) en los Talleres de la So
ciedad Española de Gonstruc<:ión Na~
val, el capitán de Arti>llería, con de~
tino en el Banco de Pruebas de
Eibar don Ramón Marzal AJ.barrán
y el maestro de taller, con destino
en el Parque de Ejército nÚllIl. 1,
don Esteban San Martín I~esías
siendo cargo el importe de las die~
tas que devenguen al ca«J'Ítrvlo sépti
mo, arti-eulo octavo, concopto núme
ro 12, 50cción cuarta del vigent-e Pre
supuesto, haciendo los viajell de i<la
y r~reso por ferrocarril y cuenta
del Estado.

Lo camuni'C{) a. V. E. paca fnl co
nocimiento y cUmlp'limi'ento. Madrid,
30 de junio de 193:,3.

Señores Gen:emIes <loe la primera y
sexta diviSlÍOnes orgánicas. ,

S.eñores 01"denaídor de Pagos e In
terventor centrad de Guérra.

SERVI.cIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el "Pire
supuesto de obras para arreg'!o de

D. O. núm. 156

despeneotos en e1 pabe1l6n núlme
ro 4, segundo i:tquieroa, de'! regi
miento de Infantería núm. l, en el
cuartel del Pacífico", de esta plaza~

fonmulado por la ComaIlidan'Cia de
OibTas y FortificadóllJ de eSa divi
sión y cursado por la misma a este
D¡ep:rtllamento, 'Con escrito fecha J.
de mayo p¡róximo pasado, este Mi
nisterio ha resueho a1?I"ooarIo para
ejecución - de ~ obralS que "10 inte
gran por el sistema de a.d!ministra
ción, CQlII10 ccn:n¡prendid:ill!l en el caso
primero del r.rtíJculo 56 ~ la vjgen
te "ley de Adniinistraci61l. y Conta
bi1idad de la. H&lCienda pública; sien
~o ca.rgo s. qorte, ..e as<:iende
a 360 pesetti, una vez ie<1ucido el
l:k 135 partidati núm. 4 y 'de imyce
Tis'1:os, a 10lli iondos dota.eión para
"AJd.quisiciOl1ei y IConllltrucciones"

Ingeniei"os, COIllC~to de "Oibra'5 de
AJeuarte1amieo.to en Madrid". Asi
mismo, se a,prueba una !propuesta
eventual con cargo al ca¡¡Jitulo 'dé
cimo, artícu!fo único, Sección cuar
tadel vigente Pre51JlPueslo (concep
to anteriormenlte citado), por la cual
se asigria a. la mencionada 'Coman
dancia de Oibras y FortifilaalCión 360
pesetas, con deetino a la obra ouyO
tp1"esupuesoto i1e a¡prueOa par ésta dis
posición, haciendo baja de iJgua1 can
1:ida.d en el ccroito conc-ocliJdo al ca
pítulo y arflÍc1do mencionados para
01 corriente ejordcio.

Lo comuaico a V. E. para 'su co
nocimiento y cumplimien.to. M.adcid,
27 de junio de 1933-

Señor Genec", d.e la primera divi
sión ·orgánica.

Señores Orlde11ador eLe Pagos ,e In
_tetventor central de Guerra.

E:xicmo. Sr.: EXlaminado el "Pre
supuesto de sustitulCÍón de, la tube
ría de conducción de aguas· desde
dI' depÓtsito eleva.do a1 cuartel d'e Vi
cá1v.aco", formulaJdo por la Coman
danlCÍa de ObralS y Fortificación de
esa división y cursoado por la mis
ma a este Departamento, con es
crito fe'Cha 9 de mayo próximo <;la
liado, este. Ministerio ha resuelto
aprooarJo pal'a ejecución de las obras
que lo inteog'1'1an por el sisléelma ,de
administracioo, . camo comp,rendidalS
en el caso prÍ'!Ilero del. .articulo 56
de la yj,gente ley de A-dimin.i3ttrwón
y ContaJbidiil&<i de la Ha'CJ.enda P'Ú
bEca, siendo cargo su im{porte, que
asdelllde a 1.003 pesetla:s, a J'os fon
dos ddtad6n ~a "A.quisicionee y
c011l'>'trucciOOOll" IngenierO'S, conce@
10 de "Ohru de Acuartel1amÍoento
en Ma.ariid.". Als-io:rii'StlIlo, se alprtte!ba
una propuCS"bI. event,ua,l, con Cl!.TgO

\l.'l catp'írt:tlJl0 lO, ar1!Í'culo úníco, S-ec
tión cuarta del vigente PresllP'Uesto
(lConcet¡:>to anteriohnente citaido) , por
aa cual se l\ISigna a la merucion:ada
ComandJaniCÍa 'de (){bras y Fortifica
tión I,003~es'tta9, con destino 8. la
obra cuyo presu;puesto se a¡prue'ba.
¡por esta dis{posición, haciendo, baja de
i,gual ,cantidad en el crédito concedi-
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que pueden ser de tracei&n mecl.nica.
o anwal, con ca¡pacida-d de trans()or
tar di·ez toneladas diarias, y, ade'tuás,
barcaza,s s·uficien,tell ¡para el embarque
de la an,terior cantMad al día, para
·el caso de no atracar ilos buques al
muelle; así como encerados o toldos
para 'Cubrir la mercancía y tarimas
de madera para acondicionarla sobre
los mu·elles, caso de tener que aguar
dar al buque que deba trans!portarla;
todo este material estará siemipre a.
dis!posición de esta. Jefatura sin de~
vengar nada por este concepto, no,
pudiendo dedicarlo a otros translpor
tes s1n permiso del jefe, el cual lo
facilitará siem~pre que el servi'¿i6 ,lo .
permita.

6.' Los vehículos, barcazas y to
do d material empleado en la1 ejecu~

ción del servicio, serán de iirodL:;:~
ción nacional o de marcas naci.Jna~

lizadas en España, CO.i arreglo a lo
dispuesto en la ley de 14 de febrero
de 1907 (c. L. núm. 27).

7.' El contratista tendrá a dispo~

sición de esta Jefatura, sin derecho a.
cobrar nada por él aunque se utioli~

cen, almacenes de cll!Pacidad IUficien
te ,para guardar en n.os mismos el ma
terial de guerra que por consecuen-'
cia de temjp.oral, hue'lgas u otrascau~

sas ajenas a l¡¡. voluntad de la mis~

ma, i1IJ1Positbiliten la ejecudón del,
s-ervicio, aJ1 oo3tto de 'evitar la para
lizáeión 'dei material en las estaciones
del ferrocarril o mu.elles.

En caso d·e deTe~ar almacenaj.c
at\suna merca!lJClÍa, por no haberla re..
tirado denrtro del plazo de Teinticua..,
tro horas, a contar de~e el momento
en que avisa a esta Jefatura la Com..,
!¡)ama de Ferrocarriks, el pago de di..,
ohos gastos correrá de su cuenta, ex...
cepto en el caso de hu~a o fuerza.
mayor, en que ¡¡e d.rán certificados
d.e esta Jefatura a la. Cornpafíía. para>
su cobro al Estado. '

8.' El cootratilSta 00 tendrá derecho
a exigir abono alguno más que el i:n-'
porte de! servicio pre¡¡tado de confor
midad C011 lQS precios de su prqposició~.
Tam,poco podrá exigir cantidad algu_:a
,por el coocepto de demoras, si por exi
gencia.s del! 3ervido tiene que espen!!
el malterial sin cargar o tuviera que re
tiral"S€ sin haberllo verafica.do a una (¡v
ra de,te:minada. Ta·l:l1¡pOCo podrá ~ech

mar nada por el C0J::lOelPto de guardi:ría
en el caso de tener que es¡perar eí m'l.
teria! ro los muelles al buque transJ»
tador o que por se:r muy considerable
la carga, no se pueida ·retirar en el m!'i-
mo día. ..

Serán de su cuenta todas las obl~
ciones que se deriven de la 'ley de Acci
dentes del Trabajo, 'lo mismo que la re
püsíción de su material que sufriera av'o
rías por causa de la naturaleza de hs
mercancías a tra'I1sportar, debiendo te.
ner presente que el material ;para el sor
vicio que tiene que pres,ta~, deberá t,,
nerlo todo el tiempo que dure su CO~l1·

promiso, com¡p:eto y en ~rfecto tst?<io
en forma de po!Ck:r verificar todos loo
servicios a,l primer aviso.

9·' 'SIe,rá ta.mbién obligación del '0 ,,
tratista, entreg-ar en buenas condkici1'~5

todo el material que se le confíe p.lr.,
st! tran~p.orte, res¡pondiendo del valor el'_

•

AZAÑA

AZAÑA

-

Técnicas

SUBASTAS

ORDENACION DE PAG01! .Y
CONTABILIDAD

CONTABILIDAD

Señor ...

._-_..._-._-....""'_..._--
Señor Genera[ <!te la

sióIll orgánica.
Señores O·roenaJdQr de Pagos e

terventor central de Guerra.

.señor...

40 iiil c8.pitulo Y; arti~\o ~encion""
-dos, para el corriente eJerC)Cl'Oo
I Lo comtllai'Co a V. E.. pacra su CO"
t1ocirrni'ento '1 cum¡plittniento. M~rid,
27 de junio de 1933· .

Cir¡¡ular. lExx:mo. Sr.: Por este Mi
'11isterio se ha resuelto q,ue :por ··a Jefa
iura de Ttran"lPOrtes de Málaga !le ce
1ebre por el J}JX(;edimiento de su1:rasta la
·contratación del servicio de acarreOo' in
teriores y lanclJ.aj es de la citada plaza,
.aprooándose los pliegos de oondicionea
técnicas y 1ee"al1es que a continua'.:Íón S~

pOC>lican, teniéndose en cuenta para S'.l

celebración las prescri¡pciones de la vi
gente ley de Adm,inistración CootabiE
dad de la Hacienda p1ili1ica y del Reg'ta
mento <le Contrafación Administrati n
,del Ramo de Guerra.

Lo comu!lJÍco a V. E. para su c~
nacimiento y cumplimiento. Madrid, 5
de julio de 1933. ./

embarques, en buques que no perte
nrer..can a la. CompaMa Tn.nsttnedite
rránca, esti'bi y desestiba en los que
siendo prOlPiedad del Estado, no ten
gan poe1"llonal para este objeto y el
servicio de lanchaje en el caso de que
unoll y otros no atraquen en el ~ue7

primera divi- He Iilor un año y dos meses mas SI

a ~u tetminación as-i conviniese a los
In- intereses del Estado, -del ganado y

material debidamente autoriz-ados pa
ra su trans¡porte en ferrocarril y bu
'q'ues con destino o procedentes de
-M-e1il1a u otro cuaJiquier punto del
litoral de Marruecos o de la Pen~

ínsula.
2.' El contratista se obliga al

transporte, entbarque, desembarque y
Circular. Excmo. Sr. : De acuerdo arrumbo de todo el material y gana

·con lo propUesto por la Intervención' do perteneciente al ramo de Guerra,
central de Guerra, y en evitació:t de 1!1~ .consignados a esta Jefatura.de Trans
efect{;en o;Je1"acion{'S que se hallen ton ,portes, cualquiera que sea la cañti
,pugna con lo prevenido en la orden cir- dad, número, dimensiones, peso y na
cular ue 25 de nO'9'iembre de 1931 turaleza del eXlpresado material.
(D. O. núm. 266), por este Mini3terlO 3.' Presenta,r.á en el acto de la su
se ha dispuesto que, ouando unos Cuer- 'basta unido a la ¡proposición, un pla
1>00 armados tengan lligl:egados de otros, no de esta ca.pital, marcado con tinta
los devengos que a diohos agregados ca- encarnada las vías !principales de
rrespondan, por el servicio de acuartela- tránsito desde las estaciones y mue
mien-to, alumbrilrlo y cQlThbuS'tib1e, -~an ·lies a l{)s diferentes Cllarteles y esta
satis·fernospor los Cuerpos deudores a .blecimiemos militases; camo igual
los acreedores, procedieIX!o estos úlci- mente todos aquellos lugares en que
mos en la forma prevenida en el inciso -con freoeu.encia s-e efectúen las opera
.segundo de la orden cin:ula.r de II (le dones de entrega o rece¡pción del ma
marzo último (iD. O. n1Ím. 60) para que terial, especifi.carido las distarrcÍas en
el ~te de d~os d~ng06 sea rein- ·kilómetroll de uno a otro sitio.
:tegrado, por las P.agaduría.s reSpectivas, -4.& 'Este contrato. entrara~ vigO!;
<on la debida~i6n.tan pronto recaiga la adjudicación

En cClm()emación, los CuefllOS acreedo- dofinitiTa do!. II).ismo, pero podrá cm
:tes incluirán en 01 oertificad{) correspon- ~zar á preSltar seI'Vidos desde el dra
-diente del pedido de cantidades a libur sÍ€'ltÍen1le.te la adjudicación provisio
-el importe de referencia, o sea, el de la nal, con arreglo?- la base 16 do!. plie-
eantidad ~integrada, d:e1 cual1 certi·fk'l- go de condkiOllell lq¡-a!:es.
.do se ~ar.á ocqpia a la cueuta ae El plaZl() en 'que el contratisttt deb
paga;¡ a justiflÍcar respectimll.' reali.r lde seiTidoll qu-e le sean en-

Lo coo11111ioo a V. E. para IlU 00110 ,- comendadOll, s-ed. d de Teintkuatro
~to y' c~imiento. Madrid, 6 de horas, etlaudo la IJiercancla no exce-
julio de 1933'· da de diez tone:kl.dall, yen el caso ~e

AzdA s-er sUperior a ellte pellO, se entende
rá. a:lIJIlliado el plazo en un nÚilnero
de díall propor.cional a diclJ.a cantidad·.

En caso de guerra o urgente dcl.
servido a juido d·e esta Jefatura, el
contransta se compromete a verificar
en el día todo el ser.vido que se le
encomiende con sus elementos y los
extraños' que haya en la polaza, y de
no hacerlo así, se harán directamen
te con cargo a~ contratista, el que en
este caso aJbonará todos los gastos
que se ocasionen, sin tener derecho a
reclamar más que 10 c[ue le resulte
con arreglo al peso y precio contra
tados.

-El contratista se compromete a ve
ri'ficar todas las operaciones ne-cesa
rias como facturacione's, despachos
de .AJd'uana~ y demás ¡precisos para
la ejecución de los servicios que se
le ·encomiende, de:b1endo con,currir
diariamente él o algún eII1lp1eado su
YO,' a esta Jefatura para redbir ór
den·es y, dar cuenta de la -ejecución
de los mismos y entrega de ta'lones

'PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN del f,errocarril, guías y demás docu
mentos que acrediten haberse vecifi
cado, cuya documentación debe ser
erutregada iPr,ecisamente dentro del día

l.' Es objeto de es,ta subasta con~ en que se verifique el transporte.
tratar los servicio~ de arrumbos y 5.' En contratista justificará en el
;acarreos interiores, embarques y des- act<> de la su.basta,,poseer v'ehículos,
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s.7i Maquinaría y bu,l,tos muy pe.s.ados o·
':;,71 voluminosos (180 por 150 por 80):

9.60
9,60
g,DO

6,40

Legales

Moton"s· de aero¡J'lanos, cajas
o alas, uno........ , ......

Cañones encureñas, uno... ..,
Caballos o mulos, uno..... , ...
Lar.chajes (po~ 'Cada tonela-

·d~ sobre !QS .precios anterio-
res) " , .. ,

Estiba y desestiba

Los día>s festivos y doaningos', se
cobrará doble.

Los dmbat"ques que, 'Porr ccmve
riiendas deal servicio se hagan de laSo
seis de la taroe a Las doce de 1a no
ohe, tenrlcán un SO ¡por 100 de au
mento.

ILos que .por la's mismas ca·usas se
hagan desde esa 'hora. a 1as ocho de
la mañana, el 80 .por 1OQ.

6.9C

7,00

¡,ol°. Estiba, car'ga generaL.. ...
Desestiba, carlga general...

Los autos, doble tarifa.

1,50 Autnentos icomunes iG los dos últim<JS
conceptos

!'P,oe

5,10

15.00

10,00
8,00

Embarques y d;esembarques

(Precio por tonelada)

Todos los portes dentro del radi,)
d·~ la .pob1ación que no estén
:;m:v;stos, se ·abonará la tonela-
(la a o.' o •• o., oo. o •••• , o ••• "

Los efectuados fuera del radj,),
que no e.-tén .p~evistos, se abo
narán ?or tonelada y kilómetro
de recorrido car,gado con per
cC'íJ'Ción mínima de una touel13.-
d<i a oO .

Las ex¡pedicioufs que no lleguen
al quintal métrico ser¡Í,n con.:;;i
deradas como un precio míni-
lll10 de ....... ... ... ... ... ...

Los vehíoo1os de dos ruedas en
·general (carros, cañones, c tan
ques, etc.) uno ... ... ... '" ...

Los vehícul06 de cuatro ruedas
en general (lcai-ros, autos, ca
ñones con avantren) uno ......

Los aeroplanos- (aparatos comple-
tos) uno '" ..

Totio tramporte dentro del
r.a.dio 4ie la capital, la. to-
nelalda... •.. .., o" o.. :30,00

ldem id. fuera del kIo de la .l.a Las Ilropo¡iciones se extenderán
1d" la tonel~..o. 000 30,00 en papel sellado de la clase .sexta, Y ftJ}Q-

recerán sin enmieIldas ni casparluras, a
A'UfM7úos menos que &e lo1-llIhul 00Il l1Uenl firma,

y se 'llDjetarán .al mOOelo pd>licado eJl

Los- e.xptosiV06 y ái:idos COlT08iTOl! ol lUlUIlcioo
t~nidl"án scA>reia tarifa establecida el 20" Los a.utooeI de 1a4 proposicioaes
30 por 100 de a.umoento. o Silll r~resenta.1ltes que coocurran al

Días festivos y \domingo, precio acto, dd>erán acoIIJpQiíar 1IU cédula: •
dOOile. . '. ~rte de extc~ Y 'el' último re-

Los servieios -que se efect~n. des- croo o alta de la contribaci6n industrial
pués de la &eis de ~a -tn.nde, cpor con- que eorrespoMa Slttiffac:er, segúa el con
venienk:ia.s del servicio, ¡precio doble.. cqJto en que 109 ticitadoru oo~rez

TraM¡porte de mud:>l;es, precio do-' cari, y CIl!lO de esta"~s de 1.
ble. . contribución iooustria.1, t;:on arreglo a la'

Cuando s·ea ned!5;llfio el elIl(llleo de ley de utilidades, g,e' justificará este ex-
zorrilIa, precio ddbJe. . tremo. No será necesario 01. recibo 'l}

Cuando la m-eocanlda se, de¡lQSite alta de la oontribución iooustriai, cuando
en alto, se .abona1"á por calda 'Piso loo pr~tes residan en las provin
y tone'lada 1,78. cías Vascongadas y. Navarra y bastará

Las tahlas de cama, banquillos de que acrediten su condición industrial, se
hier.ro y jergones tendrán UJ:l aUI!len- g1Ún lo dispuesto en los ¡preooptos que re
to por tonela'da de 211>2. gulen el concierto económico con dichas

provincias. .
Por si el servicio htJlbiera de raalizar-

se en territorio no aforado o común. al
ser adjudicado a sujeto contribuyente
de régimen distinto, d·eberá el adjudi
catario mlatricularse coIliÍorme el regla
mento aplicable en el ¡.ugar del servicio.

,Los aopOderados o sus re,presentantes
deberán tamibién exhibir el poder nota
rial otorgado a su favor.

Presentarán tamlbién la certificación
a que hace referencia el decreto de 3
diciembre de 1926 y reglamento para
su aplicación, así como también declara
rán en sus proposiciones que los ebreros
empleados estarán sometidos a condic\o
nes no inLriores a las establecidas con
carácter general,. bien por los Comités
Paritarios correslJOn'dientes o 'por los
contratos de normas dé trabajo acorda
dos por organizaciones patronales y obre
ras de la industria de que se trata o g':,
nera1izadas en los contratos individua
les de la propia industria o proÍ<:sión.
decla.ra·nclo tlunlbién su sumisión expresa
a los pre'ceptos del decreto de 6 de. mar
zo de 192'9; que establece determmados
Iímit.s para los perí<X!os de liqu~da-

Material vario (,carga gene-
!l"al) , " .

Exp'l'o'sivos y áJddos corrosi-
vos , ,

MneMes embalados o atados.

Maquinaria en general o bu.ltos· muy
de pesados o voluminosos (l&> :por ISO

Ins por &»

5,71

6,57

4,86

6,57

6,86

5,43

8,50

6.00 Ha,sta 1.500 kifog\ramos de
6.00 ;peso, a ... ... ... .. , ... ... 9,60

15.4') Desde 1.500 kilogramos en
I~ .• :C ade'lante ... ... ... ... ... I3,60

Carros de dos 'ruedas, uno ... 9,60
7,3~ Idem ¿,e cuatro fd .... ... 20,00
7.33 Automóviles p·equeños (turis-

mo), uno ... ... .. , ... ... ." 20,00
7,33 Camionetas, camione,s' y aero-

Ip,J,anos, uno... .. ' .. , ... ... .. ~ 32,00
8,S: Motocicletas, una ... ... 8.00
8,5i" Tanques ·de todos 101S tama-
S,.;"; iíos, uno ... ... ... .,. 32,00

16,44

PJUX::IOS UllI'mS

tO(!O t) (-.~:; ::;~ extrav:-c o. e~tro~'t~ ;·.t
rCT'" la ,,; nnCiÓtl dc1 serVlClO, t'~'1lenuO
'~lw\.... ~4 '-",:- ~. ol. .,,'" ... ; _ ~ ..:lo l.~l.,;

cspcc!,-d C:~Jc:.(iO al1LCS úc ~:L.r;,.Ü '\......... '1'

est~::il'~·.(': o tl1ü-cllc3 cua;~luler tnai.er" J"

rc::':':':Ü;': 1'io para ver si llega ea. hue~as'
CO:::~l·:;,,·:n-'...:s y 'C11 caso contrar!ü, L~lr

CUlll;a i:lll~,>.:iatamcnte a cota Jefatu.ra
para (jI;\: ésta a su vez, j):oc.~da a .t'

vantar cl a.eta de reconocimiento ql1':
lH·c\·ie¡¡\:n íc,S regllamet1to~. ,

);0 ¡xxlra cobrar mngun ;~rv!do
mientras no juSltifique haberlo verlf ca
do con normaliOOd mediante la entrega
de los talones del ferrocarril o ;le las
guías" con el recibí fil1l11ado de, los en
cargado.> de los buques trans¡pohadores
de los Establecimientos rooepto':"es.

10. Se calcUla que el ~rte le un
año" de tddos los acarreos interiort:s.
arrumbos, embarques, desembarques y
estibas, importará unatl :;¡().ooo. peset3s,
cuya cantidad que es el promedlO de 103

tres años anreriores, servirá de no=
para la constitución de la fianza.

1:1. Los preciOl.'l límites que han
regir en la presente subasta, serán
que a continuación se e:xpresan.

AQUreoayarrumbos

Todo ,porte dentro dd. puerto ..•
Del Puerto a Trat1'S()Ortes Mili~

tares, Comandancia Militar y
vi~versa ,..: .

Del Pue~to a la Es1ación de An-
daluces Y vice~rsa .

Dd1 PuertO id Ca.mpamento de
Be11Ítez' y Vi~versa ... '" '"

DeIl Puerto al' éu;(rtel de la
Gu.árdia Civil (Pasillo Natera)
y vi~wrsa ..

Del Puerto al Citartel de la Tri
'nidád y viceversa ... ..:... ...

IX~ Puerto al Po1,vorín de Teati
JlOS y viceversa ." ... '" .. . ...

Del Puerto al 1)e,pósito' de Ipten~

dencia. Segalerva y viceversa
Del Puerto aJ1 Cua-rtel de Capu

chinos y viceversa ... '" ... ...
Dc~ Puerto al HOS[>itaII Militar y

viceversa '" .
Dd Puerto al Cuartel de Cara

bineros y viceversa ... ... ... '"
Del pu,rto a la E'stación Radio

Mi·litar y viceversa '" ... ...
Del Puerto a la Estaci6n de 10s

Subul'banos (Farola) y vice-
versa 'Oo ..

T·'ans.portes Militares ... ...
A la C:omandancia M~litar Oo,

A la Co-rnandancia de la Guardia
Civil (Pasillo de Natera) ...

Al Cuartel -de la Trinidad '"
Al Poh-orín de Teatinos ......
Al Campamento de Benítez .:.
A la ComanadocÍa de Carabine-

ros 'Oo Oo, '" ..

A la Estación Radio Militar .
A la Estación de los Subul'bana'5

(Farola) '" .
Al D~pósjto de Intendencia, Se-

ga!!erva ..
Al Cuartel de Ca[)uchinos
Al Hospital Milit--

If la Estación Principal de Anda'1t:ces
a (o viceversa):
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ción de salarías y de imposición de mul- lletaria, no admitiéndose más íraccién
tas y para ia garantía de los eréditoSl que la del céntimo.
por jornales. ' Ka' La subasta se verificará. prtti.a-

Tambi(a 8.~om¡pañarán los licitad<Jres mente en día laborable en la plaza, 10
el llo.<:tin o recibo o autorización que cal, día y hora que se fije en los anun
¡li,uique el ingreso de la cuota oNigato- cías, constitu}"é!lldose el tribunal en la
ría del retiro obrero cor.respondiente al forma que establecen los artículos 3:01, 33.
llI~S aaterior, según dis.pone la orden de J4 Y 40 del reglamento para la Contra
JO de julio de 194'1 Ce. ~. nÚID. 312) taciÓll administrativa del raino de Gue
y las empresas y sociedades. una cem- rra, aJPI"obado por orden de 10 de ene-

~:.r. di ro de 1931 (jD. O. nÍlm. 1:01), dando prin-
fica'ción exl="...... por sUr rector o ¡re-- cipio el acto con la lectura del anundo
rente que acredite no fonnar parte de y pliAan< de condicioDes.
la misma. ninguna. de las~~ 9'MI1'" .....-
prendidas en ~os artículos primero y le- 9." Terminada la lOCtura de \!:stos do-
gundo óIIi decreto de 12 de octubre de cwnentos, el presklente deolarará abier
19"'3 (C. L. 11Wn. 454) Y decreto de ~ ta la licitación ¡pOr un pJ.am de media
de diciembre de 19'IB (D. O. núm. ~). han, y advertirá a :Io.t COllCUIrentes que

Todos los documelJtos presentados nn.t' ~te él pueden pedir las exJplicacio-
,.- llC:I que e9ti.meo neoes.ariaa fl(Ibre las con

los licitadorell ea el acto de la stlbuta, ~ de i}a subast<\, eD la ÍllteligenciOl
si están e:¡qpoed1doe en d. extran,íer. '! de que~ el plazo y abierto el pri
en idioma <Ü9tilIiio dd. ~, d$:ri.n tllk pliceo, no se da-rá ~licación al
emar traducídolt por la ~oo ~
de Lenguas del },{inillterio de EItaU '! ~a.nte 01~ pIuo de media

'estarán. a~ ~iJrJadoe ~ Tiada3 bort., l(),l licitadores entr~án al pre
sus firmas por &ilo YúWlberio. Aai- s~~ bajo ~e oerrado, l~ pliegos
mismo, estarán reiJ;ategrádofJ coaforme A • •
la ley del Ti-- ............uá.ttlate W6 na- qwa Cüllte:ogan sus prCJilOl~, y en el

u.a.u",>~ ..... azJII'elrllO óe1 citado sd>re <kberá hallarse
saportes de ~eria. eeuito 10 ligaiente: "Pro,posici6n ¡>ara

3.- No senm. adn.itida.'I 1M 1'fOPOIi- opta.r!. la ¡thl.sta de la contrataci&n d~
ciones que no reuaan ~r~ ed- lo. «.nioios de a.rr:uotOOos y acarreos
gidos en lo~' pli~ de 00Q:i:ici0n0I, ha.,· inllerior~; mf.ari:¡ues, desenb.rques es
déIklDse tl<ll16tar ea e1J.a& 'qÜe ~ ¡npo-. tibe. y desest1ba. de tor:k> el material de
nentes está WJ.forme CQIl cuanto en las gherra que baya de ser t~rtado por
mismas se estipula. .T~ ge admí- la Jeíatttra &e ttanejlúrtea militares de
tirá.n las qQe D08e ~j1S9llell .. IOOIielo MMága". ,
pOOikaOO. en loe~ Fl. préSÍdetlI:e 10 r-ecihirá ~I:andoca-i
4-"Pa.n.',~t' ~ «l .. 8tlBut&. da' pHego'~' el número qoek cored-:

es ooDdic16n indi~ble ,.~ b liQta- p(lftOO, 1PO'l" 'el omen de ~ó&, y'
dores~ a ms"~'ftl!JIIIlO-' m dei~rá ,lIObroe la 1l1Illlli. a la vi.rta ·del"
posiciones las cartáS lk M'oq'f<dusa-j ,~m " '; .
~ haber 1mpuesto en. la ~Ja !fC;Ue-: Una '~ ~esentadol al p~te 105
tal de Dep6aitos o ro -sus suetttsales la I1]~, _ ~ 1'lOtÍrll.nte por.~ 
sttma~e al cinoo ·por ciento del ooooe'pto.
~rte.de,~ Of,;!tllS,~ iObre ':ró, Cinco minuto:¡ a~ de expirar
el pr~lO ll'1n1te, 'SI es coOOCldo, y! en el 111aro de meilia hora, '!\le enunciará ~n
en otro caso; por el óe III oferta, SlWl.- alta voz que falta sólo e&e ~para.

pr~ que éste se ,ha!le cientr<> de los co- terminat e4 p1aro de admi&i6n de pEe
mentes del mercado. gos, y al ex¡pirar la media ilora, el pre-

'La <;itada lMUIt1a pOOn.' «X16igna.rse sidente 10 declarará tttroinaéo.
en metá&1ico o os titula! de la.:oe.la lnanOOia.tamente el pr~ideJ:¡-te abrirá
~b1jca, ~ ~ Ta.lora1'á.n al~ me- el Slrimer pliego preserrtado, y se dará
dio de cotll1&Cl&t en Bolsa. 1\ltima.mente lectura por el secretario en alta vor a
r>u:b1ica10' & ttO &t:r que esté ~eaido la proposición en él e<mtenioda, y soc~ei
se lldmitiJ.n 1>0' su valor non:dna1. Fl se- vamente se a.brirán y leerán los demás
<:retario del tr~ cOlIij)rdJ&rá. el Pl"lr por el orden de numeración que se les
cio medio con fu Gaceta de Madrid. ~a. dado al presentarl<».

'Este depósito se constituirá haciendo n. Una vez tenninada la lectura de
éonstar exlpreMlroente en el resguardo que kll!I proposicioo.espresentadas, se forma
.tal depósito se ha efoctuado fJ~ act!- rá por el secretario del tritmnal de su-

, dir a la sUOa!Yta de que se trata. ha$:a. un estado \XlIIlparativo de las mis-
5.- La eX1lJresarla fianza no serTirá n:as, que firmará dic~o secretario. con ~l

más que ,para .la ¡¡>roposici6n a la l::ttal Visto bueno. de~ presiclente y el mtervl
vaya unida, aUlK[ue el licitador a cuyo ne del-Gonusano de Guerra.
favor estuviese exterrdilCio el talón del Si de este estado resultasen dos o' más
depósito presente distintas proposicio- proposiciones iguales, y fuesellJ las' más
nes. • ventaj'Üsas, deberá prevenir el anuu-

6.- No se admitirán para toml.r pu_ cio que, el. p~esidente .d~l !~ibunal de
t<: en la subasta ni para garantizar el ~ll'basta Il1Vltaraa una hcJtacl~n ~or pu
servicio, las carta! (le pago que se re- J.~ a la. llana durante el termmo de
fieran a imposiciones hecl1as paTa afu.n- qUInce .~lt1utos a,las a~ores ~ aquellas
zar otros rervicios, .por mú que Jea pro.:P?s:clOnes,:: SI termInado d1?h.o 'plazo
notoria la terminación sati~faotoria de SUbs!Sitlese la. 19u~ldad, se decldlra ;;J0r
los mismog' si no se j ustificale este ex- m.oolo de sorteo.
tremo 1lOr 'medio de la oorreSlPQntliet:l.te 1'3. Una vez· cerrada la licit~ión, el
certificación haciéndose en este caso la presidente declarará aceptada, a reserva
transierenci~ de la ga.rantía para res- d~la aprobación superior, la 'Proposic:ón
Ponder al nuevo contrato. más ventaJjosa, haciendo a su favor la arl-

7.~ El precio que se 'c::msigne en las j~icación <tel remate, la .e:w te~~rá
proposóiones se expresara en letra, por sIempre el carácter de provlsLOnal, <lan

"pesetas y céntimos de dicha ooidaJd mo- dase con ello ¡por tenninado el acto y

extendiéndose acta: notarial de lo ocu
rrido, que autorizarán tüci()s los indi
vidUOS del tribunal y firmará el rema
tante -o su apoderado,

13. Los res.guaroos de de¡¡>Ósitos C(l

rrespondientes a las proposiciones que
no fuesen aceptadas ni fUesen ü!)jeto de
protesta, se devolverán después de termi
nado el acto de la suhasta a los intere
sadvs, los que firmarán el retiré de las
mismas al pie de sus respecti'{as ofertas,
qtJ«la.ndo éstas unidas al ~ente de
subas-tao 19ua,lmetlJte se devolverán los
demás documentos que ac<:>mpañen a sus
proposiciones.

14- La garantía Pl'ovisionaJ se, -per:
derá, quedando su importe a. beneficio.
del Tesoro, cua.ndo el autor de la. pro
jXJCición qt)e ~U'lte más ventajosa d~e
de sllilCribir el acta aceptaDld.o su corn:.
prQtll,iso.
• ~'5- Al d~r:¡,r a<:eptada una prcpo

Su;.lÓD,. se entlende q,ueen la acepta.c;ién
va envoel1ta. la .responsahil~ del re
tJ:l:llotante hasta que ~ a.p.robada por el
MiniSiterio de la Guerra, sin cuyo re
quilito no empemrá a causar efectos,
a ,menos que la urgencia. del servicio exi
ja !le ejecute <jesJ.e ¿~o.

16. Una. vez =ída la ~udica<:ión
proyisional; si la u.rgencia. óel servicio
exigiera se efocutase desde lm:go, el coo
tratista tendt? obligación de hacerlo así.

Si después' el eOOCratista favürecido
por la OOjudicación provisional no oo~

viera la definitiva, sólo ten:1rá derodlo
a que, se 1.i¡1riJde y abone al precio de
su p.roposición, la parte del servicio pres
tado, s-in derecho a imetnUiza.ción al
guna.

Si la subasta fuese anu.1adá, se.rá po
t«stativo para _el l'tijOOicatario provi
sionai contimr.ar o no de aeu.erdo con eI
ramo de GUerra, la prestación del servi
Cio por el tient>o iilli~e para
aSot1!S\1lrar el mista).

17. Aprabado el remate por quien
{;CJ'l1re~onkla, el/. aldjudicatario ilen
drá abligación <k CDnstituir a disposi
ción del pres.il'iente del tribunal un de
pósito dclinitiTo del diez por dento de'!
im:porte de su arlj udieación, constitu
yéndose este dep6sito en la misma for
ma que ¡para el :provisiona:1 precep1:ú;¡, la '
condición cuarta.

(Este depósito definitivo 'ge impondrá
dentro del plaw máxima de quince días.
contados .desde que, se notifique dicha
aprobación al contratista, y servirá para
garantir el cumplimiento del cOJ1trato,
haciéndose constar así expresamente en
el documento aoreditativo de la: consti
tución del de'pósito, teniéndose presente,
cuandQ corres1lOn'tla, lo determinado ('n
el artículo noveno deil vigente regla
mento.
':I8. ,El contratista tendrá (obligaciór.

de forma1izar escritura y de entregar
311 presidente del tr~bunal de suibasta pa
ra el curro a bU destino el númerD de
ejemplares reglamentario que establee;:
el articulo 55 del citado reglamento en
el término de un mes, contados does'CIe
el día en que se le notifique la adjudi-
cación del remate definitivo. -
E~ el mIsmo acto del otorgamiento de

'la escritura, se devolverán al contratis
ta los regua.roos del depÓsito definitivo.

19. El contratista queda ohliJ:,ano a
presentar en la oficina liquidacora de
derechos rea,les', la escritura que se otor-
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ciÓI1 del perjuicio O'CalSionado por la de- dación de los devengos que tuviera el
mora del sel:"VÍcÍ<>. a.djuodilcatall:i.o.

;¡.ó !La CI\'llebración de un nuevo re- ;p. .Por el ramo de Guerra podr¡¡
mate ba;o las mismas condiciones, pa- se,r rescindido el contrato. sj se su•
gando el primer rematante la diferen- pritniese el servido a que éste se re·
cia del pritnero al segundo. f1ere o dejara de consignarse en presu-

3.· No pres~tánd05e proPOSición ad- puesto el crédito necesario para el mis.
misib1e en el nuevo, la Administración mo, y que j,gua:lmente será causa de res.
ejecutará el servicio por su cuenta o por cisión el estahlecimiento de un meno
contratación directa, respondiendo el re- polio sobre 105 efectos o materias objeo
matante del mayor gasto que ocasione to del contrato. I

con re5IPecto a la proposición. . 3'J.. Todo cuanto no aparezca con- I

Las re5IPonsabilidades a que se con- signado o previsto en el pliego de cono¡
traen los dos párrafos anteriores se diciOlles legales, se. regirá por los preo
exigirán en la fonnaque establece la ocptos del reglamento de Contratación
condición 218. administrativa en el ramo de Guerra,

28. En todos los casos de incumpli- aprobado por orden de !O de enero de
miento, el contratista será requerido al 19JI y, en su defecto, por las reg:~¡
abono que proceda, y de no verificarlo del dersciho cOI!1lún.
en el plazo qU;e se fije, si la fianza pres- 34. En cU111lPlimiento a lo preVe
tada o los pagos que estuvieran pendien- nido en el reglamento para a.plicación
tes de satisfacérsele no se consideraran de la ley de .14 de febrero' de 1907.
suficientes, se expedirá certificado del dé- a¡probado por orden de z6 de juEo
bito por el Comisaric de Guerra, Inter- de 1917 (C. L. nÚ¡m¡. 153), se copian
ventor del tribunal de subasta, con ex- a' continuación los siguientes artícu-
presión del capítulo, artículo, sección y los de la miSl1l1a: I

presupuesto a que afecte. .. Artículo 10. Cuando se haya ceo,
Este certificado será cursado po!' lebrado, sin obtener posÍ'Ura o propo-

el presidente del.Tribunal de subas~ sición admisible, una subasta o un con.
ta al Delegado de Ha.cienda de 'la C\l'!SO sobre materia resen-ada a la
província donde tenga su residencia produ,ci6n nacional, se podrá admitir
el contratista, pa.ra que, con arreglo la concurrencia de Ya e:xtranjera en
a 10 que estalblece el artículo 61 de la segtI11l(1a subasta ° en el segundo
la ley d'e Contabilidad y Administra- concurso que se coniVoque, con suje
ción de la. lIacienda p~lica. se pro- ción al mismo pliego de condiciones
ceda a la e"jecucÍón y ven.tá de los que sirvió de base p'ara la prímera
bienes que sean precísos, en la for- Tez.
ma establecida para 'fa recaudación .
de tcilUtOS,. rentas y créditos de la ' Art. n.En la .8~D.(ÚL subasta o
Hsacienda pública, ingresando -el Ítn- en el s-ogundo eonCl1I'l1Ó previsto por
pocte del débito, 1ma Tez hecho efee- el amc.lo anterior, loe poroouet08 na-'
tiylJ, COQ aplicación aJ. c~{ftt1o. llr- .ei~ l'CCán pr~~idoe, el} c~n.cu-.·
t:ículo, aoocioo y pres~llesto en que rrenc¡;¡ ,COf1 Jos P.f~ct~ exarallJ~ros .
result6 el descubierto y cursando el. -excluídOl? de .la re1aci'>n TJl'ente, SUlen~
De~ado .de Haciefida· a la Autori- tr~ el precIo' de ~neos no exce
dad que le rftnitió' el certificado, la' da a'l de. éstoll enmu d~l 10 po~ ~oo
carta .de ptlQ'oque justifique ci1 rMta- del precI~ que. aefi&lc la 'PropOSICIón
blecimiollto dd crédito end &éTYicio más módIca. SIempre qll~ el eontra-,
de relereccia. to rom~~endl1: p.roductO& :tnc1ufdos en'
~ l.M di~posici<me5 g¡:hernatins la reIaclOn: .lgente. y porodnctos. q.uc:

qrt1e on este contrato se adopten por no lo estén, 1011 P~U:'8"08 dlc condloClo- i

la Administración, tend:dv carácter ne9 ~ las propoSIClOJleS s.e agrUlpa- ,
ejecutiTo, quedando a salvo el dere- ráo y eTaluari. fi'IlK' eep~.o. En ta
cho del -contratista para dirigir sus :lell. contrs:os, la ~er~mela. del pro
reclamaciones por la vfa contenciosl)- dueto nacIonal teiab1eclda ~r el pá
administrativa. rra~o precedente,. euando e~tl7 fuera

Las cuestiones a que este contrato ll/phcable, ce~ar" 111 la prOlpoOSlC16n por
den erigen. que no se pudlian resolver el!a favoreCida: resulta onerosa en
poc las disposiciones es~ciales so- mas del ro .1101' lOO c~utado sobre el
bre contratación administrativa. ea el menor 'Prec:o de los .prOductos no ~.
ramo de Guerra, se cesowerán por radas en dlOha relaCIón anual.
las reglas del derecho común. Art. 12. En todo caso, las propo-

JO. Estos contratos no pueden so· siciones han de e:xtpresar los preeios
meterse a juicio arbitra!l.', y cuantas en moneda española, en1:endién~ose
d'udas se susciten solbre su inteligen- por cuenta del prqponente los adeu
cia rescisión y efectos, s.e resolverán dO!! aranceJa,rios en S'\1 caso, Tos de·_
en 'la forma que determina la tondí- más i.m¡puestos, los de transportes .,
ciónanterior. cua1eSlquiera otros gastos que se oca-;,

JI. En caso de quiebra ° muerte s¡'onenpar;¡, efectua;r la entrega, se-:i
del a,djudicatario, quedará rescind:do gún las condiciones del contratol .
y terminado el contrato, a no ~ Art. 14. Las autoridades y 10'-'
que los herederos o síndicos de la funcionarios de, la AdJmillistración que;
q'l1ieibra se ofrezcan a llevarlo a cabo otorguen cualesquiera contratos para,'
bajo las condiciones estipuladas en servic,ios.u obras públicas, deberán.
el mismo. cuidar de que copias literales de tales

El ramo de Guerra, entonces, que- contratos seancomunicaclas inmedia
dará en libertad de a<Lrnitir o desechar tamente, desIP'I1és. de celebrarlos, en
el ofrecimiento, según convenga, sin cualquJer forma (directa•• concurso o"
Que e·n este ú'ttimo caso tengan aQué- subasta), a la Comisión Protectora
Uos deredho <ll indemniza'Ción alguna, de Ta ,Producci6n Nacional."
sino únicamente a que se haga la Hqui- Madrid., S de j.ulio de 1933.-Azaña. .

1

gue, sie1:ldo de su cuenta ~ aboao del
ilIlfluesto que proeeda y demás gaJtol
~ue como comecuencia. ptkl.ieraoorigi.
.narse.

20. Serán de cuenta del aejudicata.
rio todos los ~tos que se ocasionen,
10s anuncios y el otorgamiento ~ la
-escritura, en la forma y ntímero de
-ejemplares que determina el artículo 55
y el acta de i>Ubasta, exigiéndose al re
matante la presentación de los recibos
que acrediten haber satis,fecilOs los de
rechos de inserción de los aI11W.cios.

El remat'l.nte de la segunda subasta
no está obligado al pago de los anun
cies de la primera.

Z;'. XO se accederá a satisfater in
.dem¡:¡zación alguna, intereses de delno
ra, ni a pagar mayor precio que el es
.6pu:adü pc:r la creación de nuevos im
puesto,.

z.::. El c0ntratista queda obligado a
satisi:lcer el inwuesto deí timbre, el de
pagc.; a: E.;tado y tOO0s los demás y los
arbitrio.; provinciales y municipales que
.se hallen establecidos o se establezcan
.en el periodo de duración del contrato
y sean inherentes' a.l mismo. .

23. El pago se hará dentro de los
créditos dispon;bles por la Pagaduría
del servicio de Transportes militares de
.esta plaza con cargo. a los créditos de
10s capítulos y artÍJCU10s que, para esta
:atención, figuren en el presupuesto vi
,gente, dcbkndo ac:reoditar, precisamente,
.el contratista, que ha satisfed:Ia la coo
·,tribución imustrial que le corresponda,
Jas ctX>tas del retiro obrero y los gas
tos, itnpJeStos o arbitrios. verificáodo
se' en ef~o al pie de Ca:ja hasta
20500 pésetas, inclúsiy.e; los !lU'JlCriores
a didia cantWIad, por med;o de libra
miento eJ:jpedido a. fa"rol" del pagador, y,
:en su repr~KOtación, al adju:Heuar.i9.
~ .si el contratista o su represenbUl

~e. dado a conocer al jrie del centro o
.estableció1ieDto tecoéptOr,: se atlSoC;llJ.tara
.sin previO aviso ni autorización de la
1l'laza donde Be verifique d senicio, las
<Ó~ relati<ttS al tnismo que fuera.
-necesario comtmi.carle, se considerarán
·como si las hlili«a recibido, y de no
.cumplimentarse, se procederá a efectnar
',didlo servicio en la forma que más coo
ve!ll!fa a costa y riesgo del citado con-
tratIsta. .

25. El contratista queda obligado al
oCumplimiento de los llreceptos relativos
..al contrato de trabajo y a¡;cidentes. Así
,mismo se afustarán a las obligaciones
_señaladas para los patrooos en todas
las disposiciones de carácter socia.l que
.se encuentren vigentes. .
. 26. Terminado el contrato completa
:5 fielmente por parte del contratista, el
presidente del tribunaJ. a cuya dis.p'lsi
.ción está constituída la fianza acordará
su devolución, si bien exigiéndoles pre-

'v;amente que acrediten ha'ber satisfecho
todos los gastos a ,¡rtie se refiere la con
dición Z3 y que· se ha dado cumplimien
.to a las disposiciones regll'l<tdoras del
impuesto de derecihbs nales,

27. Cuando .(il rematante no cum1;)liese
las con¿ic:ones que debe llenar para la
cdebracíón del contrato o i1!llPidiese que
éste t~nga efecto en el término señala-'
¿o. se anulará el remate a su costa.

Los efeCtos de esta declaración serán:
LO La pérdida de la garantía o depó

sito de la sllJbasta, que, desde luego,
..se adjUKiicará al Estado como indemniza-
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Reclutas

:R.ELACION QUE SE Cl'l'Á

\

mero I liS. e;q>edida el 4 mayo 193.3
por la Delegación de Hacienda de
Segovia. Se le debe reintegrar la su
ma d.e 281,25 pesetas.

Victoril1o Mouteira Pose, del regi..
miento Artillería ligera núm. lS. Car
ta de !pago núm. 979, ex;pedida eb 30
julio 19312 !por la Delegadónde :Ha
cienda de Pontevedra. Se le debe re
integrar la. suma de J3'7,38 pesetas.

Victarino MoU'teira Pose, 'Cid. l'egi~

miento Artillerla ligera núm. 15. Car
ta de pago núm. 417, eXí/ed,ida el 18
octubre 1932 [lor la ¡;)-e!egación de
Hachenda de Pontevedra. Se le debe
reintegrar la sUlma de 13'7,62i pes.etas.

Madrid, 4 de julio de 1933.-Azaña.
-, .

Señores Generales de la primera, cuar
ta y octava divisiones orgániCas.

Señor Interventor centraJ de Guerra.

F.ernando Ló,pez Diez, del reem!pla
zo 1929, alistado en Ma,d6d, 'Caja re
cJ.uta n'Úlm. J. Carta de pago núme
ro 24\Z0, eJOPedida el 2S de enero de:
1929 por la Delegación de Hacienda
de Madri.¿. Se 'le dehe reintegrar la
S'1.1ma de 45:0 ¡pes-etas. .

:EttnHio Fernández Camis6n, del re
emplazo 1929, alista{j,o en Madrid, Ca
ja recluta nÚD:n. 1. Carta de pago nú
mero 1755, expedLda el 15 de marzo
de J929 iP-01" la Delegaci6n de Ha- '
denda de Madrid. Se le debe reinte
grar la sU'mia de 250 pesetas.

EJsteban lJIax:ló Fíto, del reemplazo de
1928, alista.do en Calonge de Segatra
(Baroe[ona), Caja recluta núm. z6.
Garta de pago nú.m. 120, eJO¡)edi¿a eil
1 de mayo de 1928 por la Delegacló:n
de Ha'Cienda de Barcelona: Se le debe
reintegrar la 'SUilUa de 500 pesetas.

LeCIVi¡gUdo Fernández Blanco, del
reettnjplazo 1929,' aHstado en Astorsa

RELAClON QUIl Si!: CITA

Comp'rendido eM. la 'orden circular de
16 d{~icmQre '19JO (D. O. núm. 284).

Alférez de complemento

D. Francis(;o QimeIl;t FresQuet: del
batallJ.6Xl Za_padores Ml1ladores nUJllle
ro 40 Carta de pago núm. ¡j'.&p, ex
p-edida el 22 julio 19311 por la Delega
ción de Hadenda de Barcelona. Se
le debe reintegrar la suma de 2'50 pe-
selas~ .

D. Francisco Gliment F'l"esquet: del
batallón Zapadores Minadores nume
ro 40 Carta de p.a-go núml. 4.192, ex
pedida el 20 julio 1932 por la Delega
ción de Hadenda de Barcelona. Se
le debe reintegrar la iuma de :;150 pe'"
setas.

Comprendidos en lCJ orden circular de
16 abril 1926 (D .0. núm. 87)

Reclutas

Excmo. Sr.: Visto que los in!ivi
duos que se e~presan en la sigui~te

re.1adón, que ero'pieza con Fernando
Ló¡p.ez ~ez y termina con Leovigilr
do Fern.ánd~ Blanco,p.ertenecientes a
los reem!plazos que se indican, están
corn.¡prendidos en los artícullos 2B4 de

Ignacio Ubeda Puente, dé la Caja .1a ley de Redutamiento de 1912 y 4=
recluta núm. 34. Carta de pago nlÍ- de la vigente, este Ministerio ha re
mero 50, expooida el 1 ag<;sto 1932 suelto que se devuelvan a los inbere
por la DeIl.egación de Haclenda de sados1as cantidades que ingresaron
Terue!. Se le de-be reintegrar la S'\l- para reducir el tiempo de servido en
m.a de ~5 ~setas. filas, según cartas de pago e:x¡pedidas

José Cadena Martí, de la Caja re- en las f.echas, con los números y po;!
duta nWm. 25· Carta de pago nqm-e.ro las Delegaciones de Ha'Cienda que en
6.556, e:x¡pedi¿a ea 30 jul!io l!All' por la citada relación se e.x¡presan, como
la Deleg~ión de Haci-enda de Bar- igualmente la suma que debe ser re
celona. Se le delbe reintegrar la suma integrada, la cual percibirá el indivi
de 206,25 pesetas. duo que hizo el de¡pósito o la ,perso-

DOGDÍngCl Costa BQi:x., de la Caja re- na autorizada en forma legal, según
cluta núm. 25· Carta de llago Il'Úmero previenen los a'l"tÍ'Culos 470 y ~5 de
2·718, e:xJpooida ea 25 mayo 1~ ¡por 'los citados textos legales.
la Delegación de Hadenda de Barce- Lo comunico a V. E. para su co
lona. Se le debe r·e.integrar la sUIl11a nocimiento y clllIn(pJimiento. Madrid,
de soo pesetas.. 4 de julio de 1933.

:R.a.nIDn Pa1anqu-es Ventura, de la
Caja recluta nÚ!tt1. 25. Carta. de pago
núlm. 3.905, ofX?edida el. 1 jllnloo 1929
por la Dclega.ción de H~i-enda de
Barcelona. Se l:e debe relUtegrar la
suma de 750 pesetas.

Bienvenido Caar:qpos Akolea., de la
Caja recluta n'lÍm. ;jI. Carta de pago
núm 734-A, e:x;pedida el 24 jul1io 1929
por la. DeJegación de Hacienda de·
Zaralgoza. Se 1e dtibe reintegrar la
suma de 3125 pesetas.

Bienvenido CatllJlPO's .AJico1ea, de la
Caja recluta n&n:. 31. Carta de pago
nfittn.347-A. e:x¡pedida. e1 m enero 1930
por la DeJegadón de Hacier>da de
Zaragoza. Se le debe reintegrar la
suma a.e J62,50 ~esetas.

Manuel mera Garda, de la Caja
recluta nU¡m.. 42. Carta de pago núme
ro 80:)0, e:xJpe'Ciida el 25 mayo 1933 por
la Delegación de Hacienda ae San
tander. Se le debe reintegrar la suma
de 1.300 p·es-etas..

lRlamórn Leoea. die Mdguel, de la Caja
recluta núim. 37. Carta de pago nú
mero 64, ex.pedi'Cia et 3 octubre 19312
por la Delegad6n -de Hacienda de
Pa~ona. Se le debe reintegrar la
s·1lltna de 6&.75 [peseta'!.

Por hobl1'ies sido coltC,dida r,d"ctión
d, J'lJ cll;Jto m-i!itor .'

Florencio Use-ros Cas~, de la Caja
recl'Uta nÚim. ~. Carta 'de pago nú-

EJGCmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Departamento por el
A,yuntanniento de Guadahortuna (Grll;
nada), solicitando el a,bono d~ su7D-:
nistil'Oos efectuados a la Guall"dla CIVil
en divoersos meses de los años 193II
y 193ó! hasta septiembre inclusive,. es
te Ministerio ha resuelto que haJblen
do cesado la Intervención de Guerra
en la parte administrativa de la Guar
dia Civil por decreto de 14 de sep
tiembre de dicho año (D. O. nÍJ¡t:n.e
ro 222) y no habiéndosoe .reservado
Guerra más créditos que los corres
pondientes a obligaciones que habien
do .sido li'bradas no se nizo efectivo
su i.rn¡porte por diyersas causas, ~
cuyo caso no se encuentra dicho
Ayuntamiento, y puesto el crOO·ito res
tante a disiPosición de Gob-ernadón,
serán satisfechas tan pronto se 00
tenga lPQr dicho Ministerio el sUIpJ.e
mento que tiene solicitado de Ha
cienda, haQiéndosele ya remitido a ta1
fin todos los com¡probantes· I?recisos.

Lo comunico a V. E.. para &u co
nocimiento y cumplimiento. Maidrid,
J de julio de J933-

AZ¡'.ÑA

Sefior General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Estado Mayor Central

snCCION DE INSTIlUCCION y
RECLUTAMIENTO

DEVOLUCION- DiE CUOTAS,

INTERVENCION CENTRAL
DE GUERRA

SUMINISTROS

Señores- Generales de la tetJCell'a,
cuarta, quinta,. sexta, sépltima y
()let·ava divisiones orgánicas ...

Señ01" Interventor eentoral de Gue:
ma.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
1'·e6ueJJ'to sé devuelv-an al ¡personal que
se eJCpresa en la siguiente reJ,a'CÍón,
que em¡pieza con don Fran.cisco Cli
ment Fresquet y te-rmina con Vico<
!torino Mouteira Pase, las c:mtida
des 'que ingre-saron para rooUlCir el
tiem'pá de servicio en fila.'S, por' ha
UMse comprendidos en 10& procep
oos' y oasos que ,se indiCian, según
cartas de pago exipedidas en las' fe
c'has, con los números y por lms De
legadon-es <de Had'en<!a que se ci
tan, tComo i'~ua.¡mente la suma que
debe 5'er reinte,gra'da, la .cu.al perci
birá el il1'l:lividuo que hizo d de¡p6
sito o fa persona autorizada en. for
ma legal, seg1ún previenen lc;s ar
tÍJcllijOS 470 de'! reglamento de la ley
de ReJC1utamiento de 1912 y 425 de
la vi¡ge-nte.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡p%miento. Madrid,
4de Mio de 193-3.
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Jefe Superior de las F'Uerzas Mili:
taTes de M,arruecos, quienes partici
¡pan haber eJépUllsado .del E~ércíto

,por im::orr.eg~ble, aI personal com
'PTenidido en la &iguiente reIadón,
este Ministerio ha resue'1to que se
'P'UMi,q.ue 'la misma, en virtud de 10
dispuesto en el artículo 392 del vi
gente reglamento de reclutamiento.

Lo comunico :le V. E. para su co
nocimiento y cu.rn¡p1imiento. Madrid,
29 de Ílmio Ide 1933·
~,:,.;.,~~~"",,!'<'::~.{~'7""\.o, "
, . _. ~ '- ._ .• AZAÑA

IRegimiento Infantería núm. 31.
Educando de banda, Rufino Sánchez
Benito, hijo de Benjamín y Margari
ta, natural de Navalcarnero (Madrid).

Regimiento Infanteria nÚlIll. ~1.

SoMado, Joaquín Zayas Izquierdo, hi
jo de Hermenegildo y de Josefa, na-
tu.ral de Madrid. . .

Regimiento de Ferrocarri!es.-Cor
'neta, Antonio Puertollano Castillo,
hijo de Antonio y de Isabel, natural
de Granada.

Parque Central de Autom.,óviles.
Soldado, Francisco López Fernández,
hijo de Francisco y de Dolores, natu
ral de Granada.

Parque Central de AutOll'IlÓVi.les.
Soklado, Eduardo Donaire Loro, hijo
de Andrés y de Valeriana, natw:al de
Ciudad Real.

Servicios de Material e Instrucción
de Aviación 1ll{i1itar.~ldado, Octa
vio Marin Fernández, hijo de José y
de Dolores, natural de Jumilla (Ma
drid).

(León), Caja recluta núm. 56. Carta
de pi:gO núm. 247, e:¡qpedida el 9 de
m;¡rzo de 1929 por la Delegaci6n de
Hacienda de León. Se le debe reinte
grar la SUIIj,a de 250 pesetas.

1.1adrid, 4 de juliG de 1933.-,Azaña

.I'ILIOTOS MILITARJES DE
CO),fPLEMIENTO

I
Circular. E:x;cmo Sr.: Con arre

glo a la orden eir,cular de 19 ~ fe
frero de 1932 (D. O. núm. 431). nor
mas cuarta y quinta de iLa de 29 de
diciembre de 1931 ~D. O. n'\ÍW.e
ro 293) y ei1"cular de 13 de junio
d-e 1931 (D. O. núm. 130), se con
Cede el título de pi1oto millitar de
compl~l11ento Con fa a1lltigüedad 'de
I..¡ de junio de 1932, al soMado
Ado-:fo Feria Ca,ballero, el cual ce
sará de prestar servicio como piloto
el día 31 de diciemlbre del aoo alC
fua), de acuerdo con 10 dispuesto en
la orden de 28 de abri~ de 1932
(D. O. núm. 104).

Lo comunico a V. E. para su co
noci:niento y cumplimiento. Maldrid,
5 de julio de 1933. .

e; 
~enor ...

...,

RECLUTAMIENTO Y RE1'=M
PLAZO DEL E]EROTO.

Circular. E:lOC'IIlo. Sr.: ,Vistoo los
escritos' dirig~dos a este Departa
mento por las autoridade.s d'e las
divisiones orgánioos,C<»:nandantes
:Militares de Baleares y Canarias y

Señor....
¡I_!.',; 1:'.': -' \

RELACION QUE SE CITA

, Primera divisi6n

,
I

1,

Sez:ta división

Batallón de Infantería Ciclísta.
S0I1:claJdo, Ludo- Rojo Sauz, hijo de

.Feliciano y de Rosa, natural !le Pa
lencia.

12 regimiento de A!'tillería ligera.
Educando de tromjpetas, Práxetiell
Calvo Díaz, hijo de Román V de Car
men, natll'I'al de N ájera (Logroño).

Séptima división

Regimiento de Infanterfa núm. 26.
Corneta. Bernardino de la Torre Ca
bezas, hijo de Angel y de Carmen,
natura1 de Sa1a!l11anca.

Octava división

Regiimieilto de Artilleda de Costa
nÚJtn. .2.-Corneta, Germán Ca~al Go~
zá,lez, hijo de Dolores, natural de Se
rantes (La Coruña).

Baleares
Regimiento Infantería núm. 28:

Tambor, Jorge Font Más, hijo de Mi
guel y de Loren'Za, natural de Lluch
mayor .·(Palma).

ean.anas
Regimiento Infantería núm. 37.-

Corneta, Manuel Rodríguez Barrios,
hijo de Saturnino y de Dolores, natu
ral de Santa Cruz de Tenerife•

AviaJción 'Milita'l'.-So'idado, Fer
nando Gonzáilez López, hijo de Fer
nando y de Luisa, natural de Yon-
tellano (Sevilla). .

Madrid, 29 de junio de 1933.-Azaña

MADa.tD.-IxPUIfTA. T T.6LIJlUJ ... KJ.
llIlIT_~ ... U. G'fllu.t.



Ministerio de la Guerra
DJ:L

N ...
H~ • ai'eIo atl'uHe. ...
~_....._-_ ...._11lIID1I1'1I'"I1I'II'IIIl1.-.nlt,1

i

ffi=3il 11E;il
W~ .' . ~W·= ....11111.11.11.11.11.11111.11111.11.11.11111111.11111111111.11.11.11.".11.11.11.111".".H.III"."'II"II"'I'.".".II.II.II.II.".n.II.II.II.n'UlIIJl' -

~ ':-
. Jii
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.'21,50
17,00

5.50

Al Dia.rio Oficial y Colección
Legislativa.... .•. .•• ••• ••• •••

N Diario Oficial... .•• .•• •••
A la Colección Legis'lativa.•.

10,75
8,50
2,75

SUSCRlPOLONES

PARTICULARES (~)----~OFICIALES (trim.Mtre)----""'"

A'l Diario Oficial y Colección
Le¡risI..tiva... ••• ••• ••• ••• •..

Al Diario Oficiall... ... ••• •••
A li. Colección LePlátiva•••

En proYinciu y en el extranjero se entenderin
ampliados los anteriores plazos en ocho dias '1
en dos meses, res.pectivamente.

DelIPUM de loa pIuoa iDdica4ot1 DO .......
didas laa nK:1amadeaea y pedidoa si DO 'ti..
acompaii&claa de lI'Ó importe, • razÓD' de 0.50 l»
setas cada número del DIAJUO OFICIAL o pliqo
de C.s~cei6,. úgiMfllilva.

Laa .usenpClOnes particu1.ar.. te admitir6.n, co
alO mfnimun, por un semestre, ~o '"
primero tU tfIe1'O, abril, jt4lio tf .dtIIw,. Eu taa na
crípciones que se hagan d~spués cl~ las ci1adu
fechu., no se servidn númerOl atrasaiOl ni se
hará descuento alguno por este. concepto en los
precios fijados.

Loa pagos s~ harán por antic."o; al 1&lI1l
ciar las remesas de fondee por Giro postal, .e
indicará el número y f~ha del reacurco e_e
gado por la ofici.na correlllPon-eli«1te.

La6 r~lamaciones lile número¡¡ o pl!ccos-4e _a En l()s pedidos de legislación, tanto de D~
n otra publicación que hayan deja4Q de TeCibir OFICIALES como de pliegos de Colecci6,. Legisla-
los, aeftares susc~ores, lerá. at~ ...tlIi- tiva, debe smaJarae siempre, a más de'! do &
lamen.te si se hacen en MOl ,lu:~: !que cOffesp<lOll(icn, el lI1Ímlero que cada, ¡pubfiea.
En Vadt"id, .... doe1 DIADO 0ncuL, dieatro d~. ción neva cOKelaMo; el DlAllIO OFICIAL en ea-

.1011 ·dos dial sipient~ a ... feelta., y 1M 4e 1& beza de la pri.era plaaa. y los pliegos ~ Coüe-
CIÑ,cci6fl ú,"","" .eJl ilUat petiocio ele u-- cih al pie ... ... __~, y, en defecto de ésta,
~o, de9lPués de redbir el p"o~ al ~ las ~s .. comprenden el piieao
que no ha~a Uepdo & su~.' o pJk~ q1Ie .te CoMaa.

"'__-.'-_U'IIII11BIIIIIJlllI.nIIIlIlIllI1lIHINII__1_1IIIHI41l1.llIlIIftIMl__IllINllIlIIlIiIllllll_1I111'I'""IIIII'IIIIIIIIIIIIIIII'IIlIlII,,"nIlIIllIl11llllllll1
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PubRaDes IfkIIIa tle se MIlo de.a el esta Administración
.Diario Of'teiaJ TOfIIoN'&e t~ los alos.-T<*oe eaeuWu,ados en ho
_______..;...1oIalHlM ,.. trWeMr'll6, le 1_ a 19!Q, a. lO p~tas en
buen uso y .. 1-4 peH'tN ~._T~a_.....a.o.n en rustica, a 10
pesetu: Deede el alo I"".~«'116 ll'lIdtós CoOI'I'• .,....¡elrtes a los dos

1,.B a la fodla, & e,'50 ,....... DO.

Colecci6n Legis.tiva T.... 4e teo4os ice abs.-A!09 I~I, I~4,
~~-;;;¡;;cl-;;;:;;-;;;;;;;¡;~I:II6:,1117, la", 1900 y 1919 a 1931 mduSlve,
a 10 pesetas 1:>1 toco ea"...... i. e.~ 1-4 en AoJ...ese, :nueTOS, y va-
rios tomos~~.ea, bola.llna je~ ai.oe, en buen 1180, a lO

pesetas lQlll¡O.-P'iec08~ -de Tanos al.os, a 0,50 pesetas uno.
1~.III1III1'IIIII'II'IHIIIlI...nlRlh II_IWII I'1I1111l11""IIIII'II'II.nllllllllllll.ll.lIl1ll1l.D11I_·

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
es Rn~D.diente ióC la Inllprenta y TaUet"es del Mmisterio de la. Guerra.. Por
con~ieni:e, todos los pedideos de DIAlUO Ol'ICIAI, y Colecci6n LegislalifJa y
e'Uanto 1M relllCifMJ.e 0Ml eatl!M a.snstos, aeí como lllIlUacios, suscri¡>ciones, giroe
y a.1J.o~, ~rá.n dirigii"'Soe at sefiar A_tnistrador d1:ll DIAJUO OFICIAL del

Mi~ ie la Guerra, y no a la ceferi-da Imprenta.
'W'M¡I(fllfl1iIUItiIIllbIlliUlnIUliIIUlftIJNfiftRIJIIUlnllllU1ntnIl1IUIt1IUIftIltIUln.lI.lJ.".II.n'lml.n.tl.fl~lIlnlll.n"I••il1'IIIII'IIIlIlI.nl1lll1r11111!1111l11111mm_.~

ANUNCIOS PARTICULARES
Lo-s P'1'~ 6e~ 8Ie Í'llaertarán a.~ de 0,20 pes.ew linea lIien
do ~ e1Iel1IO 7, en p1ena. "'a4"ÍaIll'1e, haoeiéDdooe un.a. b-onifi.oaei&n Gel 10 pQr
100 1M ttoe I!IIC .......en o alt.-en por años an.Hcipa,Q.os. Pan el exbratn~ro,

0..:15 pesoe" lfaoa,~ y 'pas.& -.1!icipada. La phwa .se diTide en cuatro
c.l\U1Cl~. !Al « IawceBe pet" líIIIIcosles, b"lmesV~ seme9ltres o afilH

aMi i ••, ~ pn.e«" d~ tu :p1tWi.eación.
Toda 1& :. Y p... Iltl al Sr. A &tI ])lA.-=EE JlfO OP!ClAL .w Mi.I LU'" GIl la Gaen'a.. ::

~'I It~


